
DECRETO 266/1998, de 17 de diciembre, por el que se  aprueba 
el Reglamento General de Sanidad Animal. 
 
El presente Reglamento se dicta en cumplimiento de la 
Disposición Final de la Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad 
Animal de Castilla y León, en adelante Ley de Sanid ad Animal, que 
autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas normas 
y disposiciones sean precisas para su desarrollo y ejecución; 
asimismo, diversos preceptos de la Ley establecen l a obligación 
de un desarrollo reglamentario de determinadas mate rias recogidas 
en su articulado. 
 
En la elaboración de este Reglamento se han respeta do tanto los 
principios rectores de la Ley de Sanidad Animal, ya  enunciados en 
su Exposición de Motivos, como los límites acotados  por los 
distintos artículos que integran la mencionada Ley.  
 
Asimismo, en la redacción del Reglamento se ha teni do en 
consideración la Ley de Epizootias, de 20 de diciem bre de 1952, 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,  la Ley 
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento y la L ey 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Por ello, la presente disposición refleja las noved ades 
establecidas por la Ley de Sanidad Animal en el cam po de la 
epidemiología veterinaria, renovando los contenidos  de la 
legislación vigente desde hace más de cuarenta años , aun cuando 
desarrolle algunos instrumentos jurídicos tradicion ales, y 
apuesta por ser una norma actual fruto de un tiempo  que, en el 
ámbito agrario, está marcado por la instauración pl ena del 
Mercado Unico como principio básico de la Unión Eur opea. 
 
El Mercado Unico es la referencia obligada de lo qu e la Ley de 
Sanidad Animal regula y este Reglamento desarrolla.  Así, el 
Reglamento, que mantiene como punto de partida nues tra 
Constitución, máxima norma garante del principio de  igualdad y, 
como referencias posteriores, las legislaciones mar co del Estado 
y de la Unión Europea, tiene como objetivos el desa rrollo y la 
modernización de las explotaciones de animales de C astilla y León 
desde el axioma de que el titular de la explotación  es el 
principal y auténtico protagonista de cualquier acc ión que afecte 
a sus animales, dado que las enfermedades contagios as, aun cuando 
no conocen fronteras, son las únicas barreras comer ciales que hoy 
día admite la Unión Europea. Por todo ello, el Regl amento asume 
el principio epidemiológico de que los problemas sa nitarios 
desbordan el marco de la explotación individual y f omenta la 
creación de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria q ue permitan 
vertebrar y desarrollar una eficaz actuación en el control y 
lucha de las enfermedades infectocontagiosas y para sitarias. 
 
Además, en el Reglamento se considera que la Sanida d Animal no 
puede ser ajena al aspecto social de la salud públi ca, que las 
patologías afectan tanto a los animales domésticos como 
silvestres y que las enfermedades infecciosas, aun siendo 
importantes, no son la única medida para valorar el  nivel 
sanitario de las explotaciones de animales, puesto que el 
concepto de Sanidad Animal hay que entenderlo de un a manera 
integral englobando todo aquello que afecte a la sa lud y 
bienestar animal, a la presencia de residuos en los  animales o en 
sus productos derivados y a un desarrollo tecnológi co de las 



explotaciones compatible con el medio ambiente. 
 
Por último, este Reglamento entiende que los princi pios de la 
Epidemiología Veterinaria, con la creación de la Re d de 
Vigilancia Epidemiológica, tienen que enraizarse en  la estructura 
administrativa de la Comunidad de Castilla y León q ue, además, 
tiene atribuidas las funciones de control sanitario , tanto de los 
animales como de los establecimientos relacionados con la Sanidad 
Animal, de manera que se garantice un efectivo Merc ado Unico. 
 
En consecuencia y a propuesta del Consejero de Agri cultura y 
Ganadería, de acuerdo con el Consejo de Estado, y p revia 
deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión del 
día 17 de diciembre de 1998, 
 
DISPONGO: 
 
Artículo único.- Se aprueba el Reglamento General d e Sanidad 
Animal que desarrolla la Ley 6/1994, de 19 de mayo,  de Sanidad 
Animal de Castilla y León que se inserta a continua ción con su 
Anexo correspondiente. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera.- El Anexo que se adjunta con el Reglamento  General de 
Sanidad Animal será objeto de actualización por par te de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería. 
 
Segunda.- Los Servicios Veterinarios Oficiales de l a Consejería 
de Agricultura y Ganadería desarrollarán las funcio nes recogidas 
en el Anexo II del Decreto 140/1989 de 6 de julio ( «B.O.C. y L.» 
n.º 137 de 18 de julio), en lo que no se oponga a l as 
disposiciones del presente Reglamento. 
 
Tercera.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de rumiantes 
actualmente constituidas quedarán automáticamente i nscritas en el 
Registro establecido en el artículo 143 del Reglame nto. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- La Cartilla Ganadera y los documentos par a el 
movimiento pecuario actualmente en vigor mantendrán  su validez 
hasta el momento en que sean adaptados a este Regla mento por la 
Consejería de Agricultura y Ganadería. 
 
Segunda.- Aquellas personas físicas o jurídicas que  desarrollen 
actividades recogidas en el Reglamento y deban insc ribirse en 
alguno de los Registros creados en el mismo, si lo están 
actualmente en otros similares, mantendrán su inscr ipción hasta 
que por la Consejería de Agricultura y Ganadería se  regule la 
inscripción y funcionamiento de los mismos. 
 
DISPOSICION DEROGATORIA 
 
1.- Quedan derogados: 
 
a) El Decreto 248/1987, de 14 de octubre, por el qu e se crea el 
registro de explotaciones apícolas y se regula su o rdenación y 
fomento en la Comunidad Autónoma de Castilla y León , («B.O.C. y 
L.» n.º 214 de 14 de diciembre. 
 



b) El Decreto 141/86 de 18 de septiembre de 1986, s obre Campañas 
de Saneamiento Ganadero («B.O.C. y L.» n.º 108 de 2 4 de 
septiembre de 1986). 
 
c) La Orden de 12 de febrero de 1987, por la que se  regulan las 
Campañas de Saneamiento Ganadero, para la lucha con tra la 
tuberculosis, brucelosis y leucosis, («B.O.C. y L.»  n.º 22 de 18 
de febrero). 
 
2.- Asimismo quedan derogadas cualesquiera otras di sposiciones de 
igual o inferior rango en aquello que se opongan a lo dispuesto 
en este Decreto. 
 
DISPOSICION FINAL 
 
Se autoriza al Consejero de Agricultura y Ganadería  para dictar 
las normas necesarias para la aplicación y cumplimi ento del 
presente Decreto. 
 
Fuensaldaña (Valladolid), a 17 de diciembre de 1998 . 
 
El Presidente de la Junta 
 
de Castilla y León, 
 
Fdo.: Juan José Lucas Jiménez 
 
El Consejero de Agricultura 
 
y Ganadería, 
 
Fdo.: José Valín Alonso 
 
REGLAMENTO GENERAL DE SANIDAD ANIMAL 
 
TITULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
 
Es objeto del presente Reglamento el desarrollo de los 
instrumentos legales que permitan conseguir los sig uientes fines: 
 
a) La mejora sanitaria, el desarrollo de la ganader ía de Castilla 
y León, así como la protección de la salud humana m ediante la 
prevención y control de las enfermedades infectocon tagiosas y 
parasitarias, sean o no transmisibles al hombre, qu e afecten a la 
cabaña ganadera, a los animales de compañía y a la fauna 
silvestre. 
 
b) Proteger a las personas, animales y medio ambien te de los 
riesgos directos inherentes al empleo de productos zoosanitarios 
y de los derivados de la presencia de sus residuos o de los 
productos resultantes de su metabolismo en el organ ismo animal 
donde sean aplicados. 
 
c) Controlar las condiciones ambientales y de explo tación que 
puedan desencadenar procesos patológicos, bajas pro ducciones y 
disminución de su calidad. 
 
El ámbito de aplicación será el territorio de Casti lla y León y 
afectará a: 



 
- Todos los animales, sean de renta, de compañía o silvestres. 
 
- Los productos animales en cualquier fase de su pr oducción, 
almacenamiento, manipulación, transformación, conse rvación, 
transporte y comercialización, cuando los mismos pu edan ser 
vehículo de transmisión de enfermedades infectocont agiosas o 
parasitarias. 
 
- Los suelos, tierras, pastos, lugares, alojamiento s, 
utensilios, instalaciones y demás medios destinados  a la 
producción, transporte y comercialización de los an imales. 
 
- Los métodos y sistemas de eliminación de residuos  y 
cadáveres procedentes de las explotaciones de anima les. 
 
- Los productos zoosanitarios, las instalaciones y medios 
destinados a su distribución, comercialización y ap licación y, en 
su caso, los alimentos para el ganado. 
 
- Las actividades de las personas, físicas o jurídi cas, y de 
las entidades, públicas o privadas, en cuanto estén  relacionadas 
con los fines de la Ley de Sanidad Animal. 
 
Artículo 2.- Definiciones. 
 
A los efectos de la aplicación del presente Reglame nto, se 
entiende por: 
 
Titular de explotación ganadera.- La persona física  o jurídica 
que ejerce la actividad ganadera (cría, cuidado, al imentación, 
explotación y comercialización de animales y sus pr oductos), a 
tiempo total o parcial, organizando los bienes y de rechos 
integrantes de la explotación con criterios empresa riales y 
asumiendo los riesgos y responsabilidades que pueda n derivarse de 
su gestión. 
 
En cualquier caso, se considerará titular de la exp lotación 
ganadera la persona física o jurídica que promovier a, por sí o 
por representación debidamente documentada, la insc ripción de la 
explotación animal en los registros que establece e ste Reglamento 
o pueda establecer la Consejería de Agricultura y G anadería. 
 
Tratante.- La persona física o jurídica que se dedi ca, a tiempo 
total o parcial, a la transacción comercial de anim ales 
procedentes de otras explotaciones ganaderas. 
 
Transportista.- La persona física o jurídica que po see la 
titularidad de los medios autorizados para el trans porte de 
animales. 
 
Explotación ganadera: Cualquier establecimiento, co nstrucción o, 
en el caso de cría al aire libre, cualquier lugar e n el que se 
tengan, críen o manipulen animales. A los efectos d e la 
aplicación de este Reglamento, la explotación ganad era podrá 
estar constituida por una o varias unidades de prod ucción 
gestionadas por un mismo titular. 
 
Explotación ganadera conjunta: Es la formada por aq uellas 
explotaciones que constituyen una unidad técnico-sa nitaria, en 
las que los medios de producción son utilizados en común, aunque 



la gestión económica esté a cargo de distintos titu lares. A los 
efectos de la aplicación de este Reglamento, en esp ecial los 
Títulos IV y V, tendrá la consideración de una únic a explotación 
ganadera. 
 
Animal de experimentación: Cualquier ser vivo verte brado no 
humano, incluidas las formas larvarias autónomas ca paces de 
reproducirse, con exclusión de formas fetales o emb rionarias, 
utilizados o destinados a ser utilizados en experim entos u otros 
fines científicos. 
 
TITULO I 
 
De los órganos y personal competente 
 
Artículo 3.- Organos competentes. 
 
La Consejería de Agricultura y Ganadería, en adelan te Consejería, 
es el órgano competente en materia de Sanidad Anima l y actuará a 
través de la Dirección General que tenga asumida la s competencias 
en dicha materia, en adelante Dirección General. 
 
Artículo 4.- Personal competente. 
 
1.- Corresponde a los Servicios Veterinarios Oficia les de la 
Consejería, en adelante Servicios Veterinarios, el ejercicio en 
el territorio de Castilla y León de las funciones q ue, en materia 
de Sanidad Animal, se regulan en el presente Reglam ento y de las 
que reguladas en las normas estatales o de la Unión  Europea sean 
de la competencia de la Comunidad Autónoma. Los Ser vicios 
Veterinarios tendrán la consideración de autoridad sanitaria en 
la realización de las mismas, estando facultados pa ra: 
 
- personarse sin previa notificación y tras la adec uada 
acreditación de su identidad, en las explotaciones ganaderas, 
centros, laboratorios, industrias y demás instalaci ones y locales 
sujetos a la Ley 6/1994 de Sanidad Animal de Castil la y León. 
 
- efectuar por sí, u ordenar la realización de las pruebas e 
investigaciones diagnósticas así como las inmoviliz aciones 
cautelares necesarias para comprobar el cumplimient o de lo 
dispuesto en este Reglamento. 
 
- tomar las muestras necesarias con la misma finali dad del 
apartado anterior. 
 
- y en general, realizar cuantas actuaciones sean p recisas 
para el adecuado cumplimiento de la Ley 6/1994 de S anidad Animal 
de Castilla y León. 
 
2.- Los dueños, administradores, encargados, mayora les, 
tratantes, transportistas o cualquier otra persona,  física o 
jurídica, encargada del cuidado o custodia de los a nimales, los 
titulares de los terrenos o derechos cinegéticos, l os 
responsables de los mataderos, los veterinarios en ejercicio 
libre, los organizadores de concentraciones de anim ales, los 
responsables de los centros de tratamiento de mater ias de alto y 
bajo riesgo, de los laboratorios y centros de análi sis de sanidad 
animal y de los demás establecimientos sujetos a la  Ley 6/1994 de 
Sanidad Animal de Castilla y León estarán obligados  a: 
 



- colaborar con los Servicios Veterinarios en el co ntrol de 
las condiciones higiénicas de los alojamientos, loc ales, cuidado 
y manejo de los animales y ejecución de las medidas  que con este 
objeto puedan establecerse por aquellos. 
 
- colaborar con los Servicios Veterinarios en las A cciones 
Sanitarias de Carácter General. 
 
- colaborar con los Servicios Veterinarios y cumpli r las 
medidas dispuestas para la realización de «Campañas  de 
Saneamiento Ganadero» o «Programas Especiales de Ac ción 
Sanitaria» y en general en las Acciones Sanitarias de Carácter 
General. 
 
- colaborar con los Servicios Veterinarios y cumpli r las 
medidas que impongan para prevenir y controlar o ex tinguir 
cualquier foco epidémico, mejorar el estado sanitar io de la 
población animal o asegurar la eliminación por los animales de 
fármacos, productos o substancias de uso no autoriz ado aplicados 
a los mismos. 
 
- cumplir las medidas adoptadas por los Servicios V eterinarios 
Oficiales para controlar o evitar la difusión de cu alquier 
enfermedad y para la aplicación de este Reglamento.  
 
3.- A los efectos de la aplicación de la normativa en materia de 
Sanidad Animal, se consideran Servicios Veterinario s a los 
Licenciados en Veterinaria pertenecientes al Cuerpo  Facultativo 
Superior de la Administración de la Comunidad, que desempeñen sus 
cometidos en órganos administrativos de la Direcció n General y de 
los Servicios Territoriales de la Consejería que te ngan asignadas 
las funciones recogidas en este Reglamento. 
 
4.- Por parte del personal al servicio de la Comuni dad Autónoma 
de Castilla y León se garantiza a los titulares de los datos 
personales obtenidos por aplicación del presente Re glamento la 
seguridad y el cumplimiento del deber de confidenci alidad sobre 
los mismos. 
 
Artículo 5.- Unidades administrativas y distribució n de 
funciones. 
 
El ejercicio de las funciones en materia de Sanidad  Animal será 
realizado por los Servicios Veterinarios de la Cons ejería 
adscritos a las unidades administrativas, con la de pendencia 
funcional y en el ámbito territorial que se indican  a 
continuación: 
 
1.- En toda la Comunidad Autónoma: el Servicio de S anidad Animal 
de la Dirección General. 
 
2.- En la provincia: la Sección de Sanidad y Produc ción Animal 
del Servicio Territorial de la Consejería, en adela nte Sección 
Provincial. 
 
3.- En el ámbito municipal: la Unidad Veterinaria c orrespondiente 
del Servicio Territorial de la Consejería. 
 
Artículo 6.- Personal colaborador. 
 
Para la realización de actividades específicas de l a Sanidad 



Animal, la Consejería, a través de sus órganos comp etentes, podrá 
contratar, cuando las necesidades así lo aconsejen,  los servicios 
de Licenciados en Veterinaria, a fin de que colabor en en dichas 
actividades. 
 
En el ejercicio de sus funciones colaboradoras, est os 
facultativos tendrán la misma consideración que los  Servicios 
Veterinarios. 
 
TITULO II 
 
De la Comisión Asesora Regional de Sanidad Animal 
 
Artículo 7.- Creación. 
 
Se crea, como órgano colegiado adscrito a la Consej ería, la 
Comisión Asesora Regional de Sanidad Animal, en ade lante 
Comisión. 
 
Artículo 8.- Funciones. 
 
1.- Serán funciones de la Comisión asesorar e infor mar a la 
Consejería en asuntos referentes a la Sanidad Anima l. 
 
2.- Las cuestiones que podrán ser sometidas a consi deración de la 
Comisión se referirán, fundamentalmente, a los extr emos 
siguientes: 
 
1.º) Cualquier actuación que pueda afectar o verse afectada por 
la Sanidad Animal. 
 
2.º) La normativa reguladora de la producción, indu strialización 
y comercialización agraria, en cuanto afecte a la S anidad Animal. 
 
3.º) El impacto socio-económico de las medidas de l ucha contra 
las enfermedades de los animales en general y en pa rticular 
contra las infectocontagiosas, parasitarias y metab ólicas en 
función de la naturaleza de los residuos. 
 
4.º) Los residuos ganaderos y su impacto ambiental.  
 
3.- Podrá realizar, asimismo, cuantos estudios, pro puestas e 
informes técnicos en materia de Sanidad Animal le s ean requeridos 
por la Consejería o estime conveniente la propia Co misión. 
 
Artículo 9.- Composición. 
 
1.- La Comisión tendrá la siguiente composición: 
 
a) Presidente: El Consejero de Agricultura y Ganade ría. 
 
b) Vicepresidente: El Director General de Agricultu ra y 
Ganadería, quien sustituirá al Presidente en caso d e vacante, 
ausencia o enfermedad. 
 
c) Vocales: 
 
1.º Por parte de la Comunidad Autónoma: 
 
- El Jefe del Servicio de Sanidad Animal. 
 



- El Jefe del Servicio de Medios y Ordenación Ganad era. 
 
- El Jefe del Servicio de Industrias y Comercializa ción 
Agrarias. 
 
- Un representante de la Consejería de Sanidad y Bi enestar 
Social con categoría, al menos, de Jefe de Servicio . 
 
- Un representante de la Consejería de Medio Ambien te y 
Ordenación del Territorio con categoría, al menos, de Jefe de 
Servicio. 
 
2.º Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alime ntación: 
 
- Un representante de la Dirección General de Ganad ería, 
designado por su titular. 
 
3.º Por los Colegios Profesionales: 
 
- Un representante del Consejo de Colegios Veterina rios de 
Castilla y León designado por el mismo. 
 
4.º Por las Organizaciones Profesionales Agrarias: 
 
- Tres representantes de las Organizaciones Profesi onales 
Agrarias propuestos por las Organizaciones más repr esentativas, 
en número acorde con los criterios de proporcionali dad derivados 
de los resultados de las últimas elecciones a Cámar as Agrarias. 
 
5.º Un representante de la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de León, designado por la misma. 
 
2.- Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un  Licenciado en 
Derecho de la Dirección General. 
 
3.- Podrán asistir a las reuniones de la Comisión, en calidad de 
asesores y designadas por el Presidente, hasta dos personas con 
reconocida competencia en la materia de que se trat e en cada 
caso. 
 
4.- Por cada uno de los vocales de la Comisión se e legirá del 
mismo modo un suplente, que asistirá a las reunione s en caso de 
ausencia del miembro a quien sustituya. 
 
5.- El Acta de la sesión constitutiva de la Comisió n recogerá los 
miembros titulares y suplentes de la misma 
 
6.- Los miembros de la Comisión perderán su condici ón de tal al 
cesar en las funciones o desaparecer las circunstan cias que 
hubieran dado lugar a su nombramiento. 
 
Artículo 10.- Funcionamiento. 
 
1.- La Comisión podrá actuar en Pleno o, para el es tudio de los 
distintos temas que por su interés así lo requieran , en Grupos de 
Trabajo, adscribiendo el Presidente los miembros a cada uno de 
ellos. 
 
2.- La Comisión se reunirá al menos una vez al año en el último 
trimestre del mismo, pudiendo hacerlo además cuanta s veces se 
considere oportuno, previa convocatoria del Preside nte o a 



iniciativa de al menos dos tercios de sus miembros.  
 
3.- En lo no previsto en este Título, será de aplic ación lo 
dispuesto para los Organos Colegiados en la Ley 30/ 1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del 
Procedimiento Administrativo Común, en especial el artículo 22.2 
de la misma. 
 
TITULO III 
 
De las explotaciones de animales: Documentos y regi stros 
 
Capítulo I 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 11.- Explotaciones de animales: clasificac ión y 
condiciones generales. 
 
1.- De acuerdo con la finalidad y los animales que se mantengan, 
críen o manipulen, las explotaciones se clasifican en los 
siguientes grupos, a los efectos de su inscripción registral: 
 
a) Explotaciones ganaderas. 
 
b) Núcleos zoológicos. 
 
c) Centros de cría, suministradores y usuarios de a nimales para 
la experimentación y otros fines científicos. 
 
2.- Las explotaciones de animales deberán reunir y mantener las 
condiciones adecuadas de ubicación, equipamiento e 
infraestructura que permitan el correcto desarrollo  de las 
actividades propias de cada tipo, de acuerdo con su s 
características fisiológicas, etológicas, de bienes tar, 
zootécnicas e higiénico-sanitarias y de modo princi pal en 
aquellos aspectos relacionados con: 
 
a) El mantenimiento de condiciones adecuadas de man ejo de las 
poblaciones animales, acordes con la necesaria prot ección de las 
mismas definida en el marco legal que sea de aplica ción. 
 
b) El mantenimiento de un adecuado programa de higi ene y 
limpieza de los locales, complementado con práctica s habituales 
de desinfección, desinsectación y desratización de los mismos. 
 
c) El mantenimiento de un programa adecuado de mani pulación de 
los residuos generados en la explotación acorde con  el tipo de la 
misma y las especies animales explotadas, para ser desarrollado 
en el marco de la legislación que sobre gestión de residuos sea 
de aplicación en relación con la sanidad animal, la  salud pública 
o las interacciones medioambientales. 
 
3.- Además de las condiciones generales relacionada s en el 
apartado anterior, la explotación de tratante deber á reunir los 
siguientes requisitos específicos: 
 
a) Las construcciones, parques y, en general, cualq uier tipo de 
instalación donde se alberguen los animales que han  de ser objeto 
de transacción comercial deben estar perfectamente diferenciadas 
y físicamente separadas, guardando las distancias a decuadas, 



según los censos mantenidos, de cualquier otro tipo  de 
explotación ganadera, de modo que quede perfectamen te asegurado 
el recíproco aislamiento de las poblaciones animale s que 
alberguen. 
 
b) Los animales objeto de transacciones comerciales  deberán 
encontrarse correctamente identificados, proceder d e 
explotaciones que cumplan las normas sanitarias est ablecidas y 
especialmente aquellas sobre titulaciones sanitaria s. 
 
c) La explotación dispondrá de algún tipo de instal ación 
susceptible de ser empleada como lazareto. 
 
d) En el caso de que una misma persona sea titular de 
explotación ganadera y de explotación de tratante, se extremarán 
las medidas que aseguren la independencia y distanc iamiento entre 
ambas y el aislamiento recíproco entre las poblacio nes animales 
albergadas en las respectivas explotaciones. De no ser así, el 
conjunto de las explotaciones será calificada como de tratante. 
 
4.- La Consejería, y para el ámbito de Castilla y L eón, podrá 
establecer la regulación zootécnica-sanitaria de la s 
explotaciones ganaderas. 
 
5.- Los centros de recuperación de animales silvest res, las 
instalaciones de tenencia y/o cría de especies prot egidas de la 
fauna autóctona, las explotaciones que tengan la co nsideración de 
explotación industrial de caza, de acuerdo con lo r egulado en la 
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y L eón, y los 
centros ictiogénicos o de acuicultura de acuerdo co n lo regulado 
en la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de protección  de los 
sistemas acuáticos y de regulación de la pesca de C astilla y 
León, previamente a su inscripción en los Registros  establecidos 
en el artículo 9.º de la Ley de Sanidad Animal, deb erán estar 
autorizados por la Consejería de Medio Ambiente y O rdenación del 
Territorio, una vez emitido por los Servicios Veter inarios de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería el informe co rrespondiente 
referido a los aspectos sanitarios regulados en la normativa 
vigente. 
 
A efectos de inscribir los mencionados centros y ex plotaciones en 
los registros establecidos en el Título III del pre sente 
Reglamento, la Consejería de Medio Ambiente y Orden ación del 
Territorio comunicará a la Consejería las autorizac iones que se 
han hecho referencia en el párrafo anterior y las m odificaciones 
que se produzcan en estos centros y explotaciones. 
 
Artículo 12.- Obligaciones de los titulares. 
 
Corresponde a los titulares, encargados o responsab les de 
explotaciones, atender y vigilar a sus animales, a fin de 
mantener su buen estado sanitario y de bienestar y controlar su 
posible influencia negativa sobre el medio. 
 
Asimismo, deberán notificar el cese de la actividad  de la 
explotación a los Servicios Veterinarios, en el pla zo máximo de 
tres meses a contar desde la fecha de salida del úl timo animal de 
la explotación. 
 
Artículo 13.- Incumplimiento de obligaciones: proce dimiento. 
 



1.- El Servicio Territorial de Agricultura y Ganade ría a 
propuesta de la Sección Provincial y previo informe  de la Unidad 
Veterinaria correspondiente, concederá un plazo no superior a 
seis meses a los titulares de explotaciones de anim ales para 
subsanar las deficiencias observadas en sus explota ciones cuando 
se presente alguna de las circunstancias siguientes : 
 
a) Mantener deficientes condiciones de sanidad e hi giene 
incompatibles con el adecuado estado sanitario de l as poblaciones 
propias o circundantes o con la normativa legal apl icable en cada 
caso, en relación con las necesidades fisiológicas,  etológicas, 
de bienestar y zootécnicas de los animales. 
 
b) Criar y manipular animales sin haber registrado la 
correspondiente explotación de acuerdo con los artí culos 23, 28, 
y 32 de este Reglamento. 
 
c) No adoptar las medidas legalmente previstas o no tificadas 
para evitar la transmisión de enfermedades. 
 
d) Cuando se presenten problemas de sanidad animal por los 
residuos generados en la explotación. 
 
2.- En todo caso, deberán ser expresamente notifica das al titular 
afectado las deficiencias observadas y el plazo par a su 
subsanación. Transcurrido el plazo fijado por el Se rvicio 
Territorial sin que se hubieran subsanado las defic iencias se 
incoará el correspondiente expediente sancionador. 
 
3.- Excepcionalmente, la Dirección General, a propu esta del 
Servicio de Sanidad Animal, podrá establecer una pr órroga del 
plazo concedido para la subsanación, previo informe  motivado de 
la Sección Provincial. 
 
4.- En los casos mas graves, además de las sancione s que 
correspondan de acuerdo con la Ley de Sanidad Anima l de Castilla 
y León, la Dirección General, a propuesta del Servi cio de Sanidad 
Animal, podrá requerir la retirada de la autorizaci ón del 
ejercicio de la actividad del órgano competente que  la otorgó y 
adoptar las medidas cautelares necesarias hasta tan to se corrijan 
las causas que determinaron la adopción de dichas m edidas. 
 
Capítulo II 
 
Explotaciones ganaderas 
 
Sección 1.ª- Identificación 
 
Artículo 14.- Identificación animal. 
 
Es obligación de los titulares de las explotaciones  ganaderas la 
identificación individual de todos los animales de la misma de 
acuerdo con la normativa en vigor en cada momento. 
 
La identificación animal podrá ser colectiva en aqu ellos casos en 
que la legislación vigente así lo contemple. 
 
Excepcionalmente la Consejería podrá colaborar en l a 
identificación individual de los animales como cons ecuencia de 
las Campañas de Saneamiento Ganadero o por cualquie r otra medida 
de carácter sanitario o zootécnico que así lo estab lezca. 



 
Artículo 15.- Identificación en acciones sanitarias . 
 
Será obligatoria la identificación individual en aq uellas 
acciones sanitarias de carácter general y especial y en las 
acciones sanitarias ligadas a una investigación epi demiológica. 
 
Sección 2.ª- Cartilla de Explotación Ganadera 
 
Artículo 16.- Cartilla de Explotación Ganadera. 
 
La «Cartilla de Explotación Ganadera», en adelante Cartilla, es 
un documento básico que deberá poseer todo titular de explotación 
ganadera para poder ejercer su actividad, cuya pose sión será 
requisito indispensable para la expedición de la do cumentación 
sanitaria relacionada con la actividad y para la ob tención de 
cualquier ayuda de la Consejería destinada a la gan adería. 
 
Este documento será distinto para las actividades d e ganadero y 
de tratante y en él se registrarán informaciones de  carácter 
estadístico, zootécnico, epidemiológico, comercial y de estado 
sanitario, relativas a la explotación ganadera que posea el 
titular. 
 
La Cartilla será única por explotación, con indepen dencia del 
régimen de propiedad de los bienes y derechos integ rantes de la 
misma. 
 
La Cartilla sustituirá a todos los efectos a la vig ente Cartilla 
Ganadera. Su formato y contenido será diseñado por la Consejería 
y podrá ser complementada con los Libros de Registr o por especies 
que se establezcan, sin que en ningún caso la tenen cia de éstos 
exima a los titulares de las explotaciones ganadera s de estar en 
posesión de la Cartilla. 
 
Artículo 17.- Actividad conjunta de ganadero y de t ratante. 
 
1.- El titular de explotaciones ganaderas que desar rolle al mismo 
tiempo las actividades de ganadero y tratante, debe rá proveerse 
del tipo de Cartilla correspondiente para cada una de ellas y 
mantener dichas actividades independientes en insta laciones 
ganaderas físicamente distanciadas y perfectamente diferenciadas; 
de no ser así, el titular tendrá la consideración d e tratante. A 
estos efectos, los Servicios Veterinarios podrán ef ectuar las 
visitas de comprobación que consideren oportunas. 
 
2.- Las explotaciones ganaderas que, perteneciendo a distintos 
titulares, mantengan instalaciones compartidas o fí sicamente 
contiguas, tendrán la consideración a efectos sanit arios de 
explotación de tratante, si en alguna de ellas se d esarrollan las 
actividades específicas de este último. 
 
Artículo 18.- Solicitud de la Cartilla por los titu lares de 
explotaciones ganaderas. 
 
Para la obtención de la Cartilla, los titulares deb erán dirigirse 
a la Unidad Veterinaria correspondiente a la ubicac ión de su 
explotación o de la mayor parte de la misma, presen tando junto 
con la solicitud la correspondiente licencia de act ividad 
concedida por el Alcalde de la localidad y los docu mentos 
acreditativos que disponga la Consejería. Por los S ervicios 



Veterinarios se comprobarán las condiciones general es recogidas 
en el apartado 2 del artículo 11. 
 
La concesión de la Cartilla y la inclusión en los r egistros será 
realizada por la Sección Provincial. 
 
Artículo 19.- Solicitud de la Cartilla por los trat antes. 
 
Para la obtención de la Cartilla, el tratante prese ntará en la 
Sección Provincial que corresponda con la ubicación  de la 
explotación, su solicitud acompañada de la licencia  de actividad 
concedida por el Alcalde de la localidad y los docu mentos 
acreditativos que disponga la Consejería. La Secció n Provincial 
expedirá la Cartilla para Tratantes, al mismo tiemp o que le 
incluirá en la Sección correspondiente del Registro  de 
Explotaciones Ganaderas, según el artículo 24. Prev iamente se 
comprobará la documentación presentada y la adecuac ión de todas 
las instalaciones, en especial aquellas que sirven como centro de 
agrupamiento para sus operaciones comerciales y, en  cualquier 
caso, el cumplimiento de lo dispuesto en los aparta dos 2 y 3, del 
artículo 11. 
 
Artículo 20.- Actualización de la Cartilla. 
 
La actualización censal de la Cartilla se efectuará  por la Unidad 
Veterinaria correspondiente, siempre que por razone s de tipo 
sanitario o comercial se produzca una variación sus tancial en el 
censo de la explotación. De no concurrir estas circ unstancias, la 
actualización se realizará al menos una vez al año,  según 
determine la Consejería. 
 
Será obligación del titular de la explotación y del  tratante la 
anotación en la Cartilla de todos aquellos datos de  carácter 
estadístico, epidemiológico, sanitario y comercial que resulten 
del normal desarrollo de la actividad ganadera y qu e no estén 
expresamente reservados a profesionales veterinario s en ejercicio 
libre o a los Servicios Veterinarios. 
 
Artículo 21.- Cambio de la titularidad de la Cartil la. 
 
Cuando se produzca una transmisión entre vivos de l a titularidad 
de una explotación ganadera se deberá solicitar el cambio de la 
titularidad de la Cartilla mediante escrito dirigid o a los 
Servicios Veterinarios correspondientes y suscrito por las 
personas implicadas en la transmisión, quienes acre ditarán 
documentalmente dicha circunstancia. 
 
El nuevo titular asumirá todos los condicionantes s anitarios que 
tenga la explotación ganadera a cuya titularidad ac cede. 
 
Artículo 22.- Pérdida del derecho a estar en posesi ón de la 
Cartilla. 
 
1.- La pérdida del derecho a estar en posesión de l a Cartilla 
podrá ser declarada en todo momento a solicitud del  titular y 
previa constatación de la ausencia de animales en l a explotación. 
 
2.- La pérdida del derecho a estar en posesión de l a Cartilla se 
declarará de oficio en los siguientes casos: 
 
a) Cuando se constate por los Servicios Veterinario s que el 



titular ha cesado en la explotación de animales y h a transcurrido 
al menos un año sin reanudar la actividad, salvo ca usas 
debidamente justificadas y valoradas por la Sección  Provincial. 
 
b) Cuando se produzca algún incumplimiento muy grav e de las 
condiciones y requisitos sanitarios de las explotac iones 
ganaderas, con retirada de la autorización de la ac tividad, 
conforme se contempla en el artículo 13. 
 
3.- La pérdida del derecho a estar en posesión de l a Cartilla 
implica la baja provisional en todas las Secciones del Registro 
enumeradas en el artículo 24 en las que figure el t itular, 
manteniéndose los datos registrales durante el tiem po que 
determine la normativa que resulte de aplicación. 
 
Sección 3.ª- Registro de explotaciones ganaderas 
 
Artículo 23.- Obligación de inscripción en el Regis tro. 
 
1.- De acuerdo con el apartado 1 del artículo 9 de la Ley de 
Sanidad Animal de Castilla y León, se inscribirán 
obligatoriamente en el «Registro de Explotaciones G anaderas» 
aquellas explotaciones cuyos titulares se encuentre n en posesión 
de la correspondiente Cartilla. 
 
2.- Cuando en una misma explotación ganadera se man tengan en 
producción varias especies animales, dicha explotac ión se 
inscribirá en las correspondientes Secciones del Re gistro que se 
establecen en el siguiente artículo, según las espe cies 
explotadas. 
 
Artículo 24.- Organización del Registro. 
 
1.- El «Registro de Explotaciones Ganaderas» se org aniza en las 
siguientes Secciones: 
 
a) De acuerdo con las especies zootécnicas objeto d e 
explotación: 
 
I.- Sección de explotaciones apícolas. 
 
II.- Sección de explotaciones avícolas. 
 
III.- Sección de explotaciones bovinas. 
 
IV.- Sección de explotaciones cunícolas. 
 
V.- Sección de explotaciones equinas. 
 
VI.- Sección de explotaciones ovinas y caprinas. 
 
VII.- Sección de explotaciones porcinas. 
 
VIII.- Sección de explotaciones de especies peleter as. 
 
IX.- Sección de piscifactorías y otras explotacione s 
acuícolas. 
 
X.- Sección de mataderos. 
 
XI.- Sección de centros de recogida y producción de  material 



genético. 
 
b) Sección de explotaciones de tratantes. 
 
2.- Por Orden de la Consejería podrán incorporarse al Registro de 
explotaciones ganaderas otros tipos de actividades cuando por su 
número e importancia se considere necesario, establ eciéndose la 
Sección correspondiente. 
 
3.- En la Sección de tratantes se inscribirán las e xplotaciones 
ganaderas cuyo titular se dedique a la actividad de  tratante. 
 
Artículo 25.- Funcionamiento. 
 
El Registro de Explotaciones Ganaderas dependerá de  la Dirección 
General. Su gestión se realizará bajo la responsabi lidad de las 
distintas Secciones Provinciales. 
 
La inscripción en el Registro se realizará de forma  automática 
una vez obtenida la Cartilla conforme a lo especifi cado en los 
artículos 16 al 22 y de acuerdo con lo que se deter mine por la 
Consejería. 
 
Capítulo III 
 
Núcleos Zoológicos 
 
Artículo 26.- Registro de Núcleos Zoológicos. 
 
1.- Se crea el Registro de Núcleos Zoológicos de Ca stilla y León, 
en el que deberán registrarse los titulares de expl otaciones de 
animales, núcleos, centros, establecimientos, insta laciones y 
agrupaciones o similares que se dediquen a la cría,  cuidado, 
atención clínica, alimentación, explotación y comer cialización de 
animales cualquiera que sea su fin y que no tengan cabida ni en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas ni en el Reg istro de 
Centros de Cría, Suministradores y Usuarios de anim ales para la 
experimentación y otros fines científicos. 
 
2.- Se excluye de este Registro la tenencia de anim ales 
domésticos en domicilios particulares con fines de compañía o 
lúdico-deportivos, que se atendrán a lo establecido  en el 
artículo 79. 
 
Artículo 27.- Organización y funcionamiento del Reg istro. 
 
1.- El Registro de Núcleos Zoológicos se organiza e n las 
siguientes Secciones: 
 
I. Núcleos Zoológicos propiamente dichos: aquellos que albergan 
animales de una o varias especies, mayoritariamente  silvestres, 
autóctonas o alóctonas, con fines científicos, cult urales, 
recreativos, deportivos, de reproducción, recuperac ión, 
repoblación, adaptación, conservación, producción o  
comercialización. 
 
II. Núcleos de equitación: los que albergan équidos  con fines 
recreativos, deportivos, turísticos o destinados a espectáculos 
taurinos. 
 
III. Núcleos de animales de compañía: aquellos que tienen por 



objeto la producción, alojamiento o venta de pequeñ os animales 
para convivir con el hombre. 
 
IV. Consultorios, clínicas y hospitales de animales . 
 
V. Otros Núcleos: las actividades no incluidas en l as 
anteriores Secciones que no sean susceptibles de in clusión ni en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas ni en el Reg istro de 
Centros de Cría, Suministradores y Usuarios de anim ales para la 
experimentación y otros fines científicos. 
 
2.- Los animales silvestres albergados en Núcleos Z oológicos 
deberán estar amparados por la documentación e iden tificados de 
acuerdo con la normativa correspondiente. El incump limiento de 
estos requisitos se pondrá en conocimiento del órga no competente 
para los efectos que procedan. 
 
3.- La Consejería, por motivos de adaptación a la n ormativa 
estatal o de la Unión Europea, o cuando resulte nec esario para 
conseguir una mejor estructuración de este Registro , podrá 
suprimir, modificar o ampliar los grupos mencionado s en el 
apartado 1 de este artículo. 
 
4.- El Registro de Núcleos Zoológicos dependerá de la Dirección 
General. Su gestión se realizará bajo la responsabi lidad de las 
distintas Secciones Provinciales. 
 
Artículo 28.- Inscripción en el Registro y Libro de  Núcleos 
Zoológicos. 
 
1.- Para la inscripción en el Registro de Núcleos Z oológicos, los 
titulares de los mismos deberán dirigirse a la Unid ad Veterinaria 
correspondiente, presentando junto con la solicitud  la 
correspondiente licencia de actividad concedida por  el Alcalde de 
la localidad y los documentos acreditativos que dis ponga la 
Consejería. Por los Servicios Veterinarios se compr obará, además 
de la documentación, el cumplimiento de los requisi tos recogidos 
en el apartado 2, del artículo 11. 
 
2.- Una vez comprobada la corrección de la document ación aportada 
y verificadas las condiciones del núcleo, se proced erá por la 
Sección Provincial a la inscripción del mismo en el  Registro, 
entregando al titular, como acreditación de la mism a, el Libro 
del Núcleo Zoológico. 
 
3.- El Libro del Núcleo Zoológico, que será regulad o por la 
Consejería, incluirá las informaciones de carácter estadístico, 
zootécnico, epidemiológico, comercial y de estado s anitario. 
 
4.- La inscripción en el Registro de Núcleos Zoológ icos, y en 
consecuencia la posesión del correspondiente Libro,  será 
requisito indispensable para el ejercicio de la act ividad, la 
obtención de la documentación sanitaria correspondi ente, así como 
la de cualquier ayuda que pudiera ser establecida p or la 
Consejería. 
 
Artículo 29.- Baja en el Registro de Núcleos Zoológ icos. 
 
1.- El Núcleo Zoológico será dado de baja: 
 
a) Cuando lo solicite el titular del Núcleo y previ a 



constatación de la ausencia de animales en el mismo . 
 
b) De oficio, cuando se constate por los Servicios 
Veterinarios: 
 
- Que el titular ha cesado en la explotación de ani males y ha 
transcurrido al menos un año sin reanudar la activi dad, salvo 
causas debidamente justificadas y valoradas por la Sección 
Provincial. 
 
- Que se haya producido algún incumplimiento muy gr ave de las 
condiciones y requisitos sanitarios del Núcleo con retirada de la 
autorización de la actividad, conforme se contempla  en el 
 
artículo 13. 
 
2.- La baja en el Registro de Núcleos Zoológicos im plicará la 
retirada al titular del Libro del Núcleo Zoológico y el cese en 
la actividad, aun cuando se mantengan provisionalme nte los datos 
registrados durante el tiempo que determine la Cons ejería. 
 
Capítulo IV 
 
Centros de Cría, Sumistradores y Usuarios de animal es 
 
para la experimentación y otros fines científicos 
 
Artículo 30.- Registro de Centros de Cría, Suminist radores y 
Usuarios de animales para la experimentación y otro s fines 
científicos. 
 
Se crea el «Registro de Centros de Cría, Suministra dores y 
Usuarios de animales para la experimentación y otro s fines 
científicos de Castilla y León», en adelante Regist ro de Centros 
de Animales de Experimentación, en el que deberán i nscribirse los 
titulares de centros y establecimientos cuyo objeto  sea la 
producción, comercialización o uso de animales con fines 
experimentales, científicos o educativos, ubicados en dicho 
ámbito territorial. 
 
Artículo 31.- Organización y funcionamiento del Reg istro. 
 
1.- El Registro se organiza en las siguientes Secci ones: 
 
I. Centros y establecimientos de cría y suministrad ores. 
 
II. Centros y establecimientos usuarios. 
 
Aquellos centros que críen animales para su uso exc lusivo, 
bastará con que se inscriban como centros usuarios.  
 
2.- El Registro de Centros de Animales de Experimen tación 
dependerá de la Dirección General. Su gestión se re alizará por el 
Servicio de Sanidad Animal. 
 
Artículo 32.- Inscripción en el Registro y Libro de  Centros de 
Animales de Experimentación. 
 
1.- Para la inscripción en el Registro de Centros d e Animales de 
Experimentación los titulares de los centros o esta blecimientos 
deberán dirigirse a los Servicios Territoriales cor respondientes, 



presentando una solicitud acompañada de la document ación 
complementaria que determine la Consejería. Por los  Servicios 
Veterinarios se comprobará, además de la documentac ión, el 
cumplimiento de los requisitos recogidos en el apar tado 2 del 
artículo 11 y en las normas específicas que sean de  aplicación. 
 
2.- Una vez comprobada la corrección de la document ación aportada 
y verificadas las condiciones del centro o establec imiento, se 
procederá, por parte de la Sección Provincial, a re mitir toda la 
documentación al Servicio de Sanidad Animal, acompa ñada de un 
informe acerca de la procedencia de su inscripción en el 
Registro. 
 
3.- El Servicio de Sanidad Animal inscribirá, si pr ocede, en el 
Registro al centro o establecimiento, entregándose al titular, 
como acreditación de la misma, el Libro de Centros de Animales de 
Experimentación. 
 
En el caso de que no proceda su inscripción, se not ificará al 
interesado la denegación motivada. 
 
Artículo 33.- Baja en el Registro de Centros de Ani males de 
Experimentación. 
 
1.- El centro o establecimiento será dado de baja d el Registro: 
 
a) Cuando lo solicite el titular del centro o estab lecimiento y 
previa constatación de la ausencia de animales en e l mismo. 
 
b) De oficio, cuando se constate por los Servicios Veterinarios: 
 
- Que el titular ha cesado en la actividad y ha tra nscurrido 
al menos un año sin reanudar la misma, salvo causas  debidamente 
justificadas y valoradas por la Sección Provincial.  
 
- Que se haya producido algún incumplimiento muy gr ave de las 
condiciones y requisitos sanitarios del centro o es tablecimiento 
con retirada de la autorización de la actividad, co nforme se 
contempla en el artículo 13. 
 
2.- La baja en el Registro implicará la retirada al  titular del 
Libro de Centros de Animales de Experimentación y e l cese en la 
actividad, aun cuando se mantengan provisionalmente  los datos 
registrados durante el tiempo que determine la Cons ejería. 
 
Artículo 34.- Obligaciones. 
 
1.- Con objeto de ordenar las actividades de los ce ntros de cría, 
distribución y utilización de los animales con fine s 
experimentales, científicos o educativos, y asegura r la 
protección de los mismos frente a las irregularidad es que en el 
desarrollo de las citadas actividades pudieran prod ucirse, se 
establecen las siguientes obligaciones: 
 
- Los animales deberán albergarse en instalaciones adecuadas 
desde el punto de vista higiénico-sanitario, con la s dimensiones 
de espacio y densidad correctas y bajo control vete rinario. 
 
- En ningún caso se podrá someter a los animales a prácticas 
que puedan producir sufrimientos o daños innecesari os. 
 



- Los animales utilizados en experimentación y otro s fines 
científicos sólo podrán proceder de centros registr ados. 
 
- Los centros suministradores sólo podrán obtener a nimales a 
partir de centros de cría, de otros centros suminis tradores, o de 
importaciones procedentes de centros debidamente au torizados. 
 
2.- La Consejería regulará el movimiento y traslado  de los 
animales para la experimentación y otros fines cien tíficos. 
 
TITULO IV 
 
De las acciones sanitarias de carácter general 
 
Artículo 35.- Objeto. 
 
1.- De acuerdo con los artículos 10 y 11 de la Ley de Sanidad 
Animal de Castilla y León, para vigilar y controlar  el estado 
sanitario de las poblaciones animales o ante la sos pecha o 
presentación de alguna enfermedad de las recogidas en el Anexo 
podrán ejecutarse alguna o algunas de las siguiente s acciones 
sanitarias de carácter general: 
 
a.- La notificación. 
 
b.- El estudio epidemiológico, la investigación del  foco 
primario y el diagnóstico de la enfermedad. 
 
c.- La declaración oficial sobre enfermedades. 
 
d.- «Planes de Alerta Sanitaria». 
 
e.- El establecimiento de las acciones sanitarias d e prevención 
y tratamiento. 
 
f.- El control del movimiento y transporte de anima les. 
 
g.- El control de las concentraciones de animales. 
 
h.- El tratamiento de cadáveres. 
 
i.- Las acciones sanitarias complementarias. 
 
j.- Las acciones sanitarias de orden medioambiental . 
 
2.- Las acciones sanitarias de carácter general se aplicarán por 
los órganos y personal veterinario competentes segú n la 
dependencia funcional y el ámbito territorial, de a cuerdo con lo 
previsto en el artículo 5. Las acciones sanitarias que deban 
ejecutarse ante la sospecha o presentación de algun a de las 
enfermedades recogidas en el Anexo de este Reglamen to tendrán el 
carácter de prioritarias e inexcusables en su ejecu ción a no ser 
que medie orden expresa en contrario de la autorida d competente. 
 
Capítulo I 
 
Notificación, estudio epidemiológico 
 
y declaración oficial sobre enfermedades 
 
Sección 1.ª- Notificación 



 
Artículo 36.- Notificación obligatoria. 
 
1.- Los dueños, administradores o encargados de los  animales, los 
servicios sanitarios de las Administraciones Públic as, 
veterinarios en el ejercicio libre de la profesión,  así como 
cualquier ciudadano que tenga conocimiento o sospec ha de la 
presentación en los animales de alguna enfermedad q ue, por sus 
características de contagio y morbi-mortalidad, pue da ser 
considerada infectocontagiosa o parasitaria, están obligados a 
notificarlo por los medios más rápidos a su alcance  a los 
Servicios Veterinarios de la Consejería, de cuya no tificación se 
acusará recibo al interesado. La misma obligación r ecaerá sobre 
las personas físicas o jurídicas en relación a la f auna 
silvestre. 
 
Dicha notificación será independiente de las comuni caciones que 
deban realizar periódicamente los veterinarios en e l ejercicio 
libre, cuando así esté establecido. 
 
2.- Los Servicios Veterinarios de los mataderos est arán obligados 
a comunicar con carácter urgente a la Sección Provi ncial donde se 
ubique el matadero, la presencia en los animales, c anales o 
vísceras, de signos, síntomas o lesiones que confir men o permitan 
sospechar la existencia de alguna enfermedad de dec laración 
obligatoria o enfermedad exótica. 
 
Sección 2.ª- Estudio epidemiológico: Investigación del Foco 
Primario y diagnóstico de las enfermedades. 
 
Medidas Complementarias 
 
Artículo 37.- Visita, comprobación y actuaciones. 
 
1.- Los Servicios Veterinarios girarán visitas peri ódicas a las 
explotaciones de animales de Castilla y León, que s erán al menos 
anuales para las inscritas en el Registro de Explot aciones 
Ganaderas. 
 
2.- Si, como resultado de sus visitas o de lo conte mplado en el 
artículo 36, los Servicios Veterinarios tuvieran co nocimiento de 
la existencia de animales enfermos o sospechosos de  padecer 
alguna de las enfermedades recogidas en las listas I-a y I-b del 
Anexo, realizarán una inspección inmediata con el o bjeto de 
diagnosticar la enfermedad, adoptar las medidas cau telares que 
eviten su difusión y efectuar el estudio epidemioló gico que 
conduzca a la determinación de las circunstancias o riginarias del 
foco. 
 
3.- Sin perjuicio de aplicar la legislación específ ica 
establecida para determinadas enfermedades, las med idas 
cautelares que puedan adoptarse por las Unidades Ve terinarias 
contemplarán: 
 
a) El censado y la identificación de los animales e nfermos, 
sospechosos y receptibles a la enfermedad que exist an en la 
explotación. 
 
b) El aislamiento de la explotación y la separación  de los 
animales sanos de los enfermos y sospechosos. En su  caso, se 
dispondrá lo necesario para proceder a la destrucci ón de los 



cadáveres y, cuando así haya sido ordenado, al sacr ificio 
obligatorio de los animales que deban serlo en los términos 
señalados en el Capítulo IV del Título V. 
 
c) La prohibición de entrada o salida de la explota ción de 
cadáveres o de animales pertenecientes a cualquier especie 
receptible a la enfermedad, salvo expresa autorizac ión de la 
Sección Provincial. La misma prohibición podrá reca er sobre los 
alimentos, utensilios, productos derivados u otras materias 
contumaces de los animales enfermos o sospechosos. 
 
d) La determinación de las condiciones en que pueda  realizarse 
el movimiento de personas y vehículos hacia dentro o fuera de la 
explotación. 
 
e) El establecimiento en la explotación sospechosa y en un área 
alrededor de la misma, de un programa de lucha cont ra vectores 
cuando la naturaleza de la enfermedad así lo aconse je. 
 
f) La toma de muestras para su remisión a los labor atorios 
oficiales de Sanidad Animal. 
 
4.- Del posible diagnóstico, así como de las medida s adoptadas, 
la Unidad Veterinaria dará traslado inmediato a la Sección 
Provincial, la cual podrá proponer al Jefe del Serv icio 
Territorial de la Consejería la comunicación a la A utoridad local 
y, en su caso, a la Gubernativa de las medidas adop tadas en 
relación con la explotación afectada, por si fuera necesario 
solicitar la realización de algún tipo de control p or las mismas. 
 
Artículo 38.- Adopción de medidas por la Sección Pr ovincial. 
 
1.- La Sección Provincial deberá ratificar, complem entar, 
modificar o suspender las medidas adoptadas por la Unidad 
Veterinaria. 
 
2.- Además de las medidas cautelares descritas en e l artículo 
anterior, la Sección Provincial podrá ordenar la ej ecución de 
alguna o algunas de las siguientes medidas compleme ntarias: 
 
a) Inmovilización y secuestro de los animales de la s especies 
receptibles de las explotaciones incluidas en un ár ea dentro del 
radio que se determine alrededor de la explotación sospechosa, de 
acuerdo con el artículo 45. 
 
b) Cuando fuere inmediata la celebración de alguna concentración 
de animales autorizada y existiese riesgo evidente de difusión de 
la enfermedad, se propondrá su suspensión. 
 
c) El establecimiento, en su caso, de programas de vacunación o 
de tratamiento alrededor del foco en la zona que se  disponga, en 
el marco de la legislación que sea de aplicación. 
 
d) Cualquier otra medida sanitaria que previa consu lta al 
Servicio de Sanidad Animal resulte conveniente adop tar. 
 
3.- Diagnosticada una enfermedad transmisible al ho mbre, se dará 
cuenta inmediata de ello y del resto de las actuaci ones habidas 
al Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Soci al. Si la 
enfermedad pudiera afectar a la fauna silvestre, se  actuará de la 
misma forma respecto al Servicio Territorial de Med io Ambiente y 



Ordenación del Territorio. 
 
Artículo 39.- Adopción de medidas por el Servicio d e Sanidad 
Animal. 
 
1.- La Sección Provincial dará traslado de toda la información 
epidemiológica al Servicio de Sanidad Animal, que d eberá 
ratificar, modificar, suspender o complementar las medidas 
adoptadas por la Sección Provincial, procediendo, e n su caso, a 
la iniciación del trámite para la declaración ofici al de 
existencia de la enfermedad y la ordenación del sac rificio 
obligatorio, si procede, de acuerdo con lo establec ido en el 
Capítulo IV del Título V. 
 
2.- Las medidas cautelares y complementarias a que se refieren 
los artículos 37 y 38 quedarán automáticamente sin efecto una vez 
que, realizados los análisis o comprobaciones oport unas, el 
diagnóstico no confirme la existencia de alguna enf ermedad de las 
recogidas en el Anexo. 
 
Artículo 40.- Investigación laboratorial del foco. 
 
Durante el proceso de estudio epidemiológico del fo co, se 
recurrirá a las técnicas laboratoriales de sanidad animal que se 
consideren necesarias para establecer la etiología de la 
enfermedad, su evolución y seguimiento. 
 
Artículo 41.- Registro de Laboratorios y Centros de  Análisis de 
Sanidad Animal. 
 
1.- Se crea el Registro de Laboratorios y Centros d e Análisis de 
Sanidad Animal de Castilla y León que dependerá de la Dirección 
General y será único para toda la Comunidad Autónom a. Su gestión 
se realizará por el Servicio de Sanidad Animal. 
 
2.- Tendrán la consideración de «Laboratorio Oficia l de Sanidad 
Animal» todos y cada uno de los laboratorios integr ados en la 
«Red de Laboratorios de Sanidad Animal» de Castilla  y León. 
 
3.- Todos los Laboratorios y Centros de análisis de  sanidad 
animal ubicados en Castilla y León, excluidos los m encionados en 
el apartado anterior, deberán inscribirse en dicho Registro, 
presentando en la Sección Provincial correspondient e la solicitud 
acompañada de la documentación complementaria que d etermine la 
Consejería. 
 
4.- La documentación será remitida por la Sección P rovincial al 
Servicio de Sanidad Animal acompañada del correspon diente informe 
acerca de la conveniencia de su inscripción en el R egistro. 
 
El Servicio de Sanidad Animal inscribirá, si proced e, al 
laboratorio o centro de análisis de sanidad animal en el 
Registro. 
 
5.- A los efectos de la inscripción en el Registro se entenderá 
por Laboratorio y por Centro de análisis de sanidad  animal 
aquellos establecimientos de titularidad pública o privada, sea 
de persona física o jurídica, que realicen determin aciones 
analíticas (bioquímicas, hematológicas, inmunológic as, 
microbiológicas, parasitológicas y similares), con independencia 
tanto del número y tipo de las determinaciones, com o de si 



proceden o no a la emisión del correspondiente dict amen, 
tendentes al diagnóstico en las poblaciones animale s de procesos 
patológicos pertenecientes a alguno de los siguient es grupos: 
 
- Enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias n o 
zoonósicas. 
 
- Zoonosis. 
 
- Alteraciones metabólicas por aplicación de sustan cias. 
 
- Enfermedades comunes de presentación epidémica a nivel de 
explotación. 
 
Artículo 42.- Libro Registro de análisis y dictámen es. 
 
1.- Los Laboratorios y Centros inscritos llevarán u n Libro 
Registro o aplicación informática, en el que conste  el tipo y 
número de muestras recibidas, personas físicas o ju rídicas 
remitentes de las mismas, explotaciones de proceden cia, análisis 
realizados, resultados obtenidos y los dictámenes e mitidos. 
 
2.- Los Laboratorios y Centros deberán presentar el  Libro 
Registro o programa informático, ante las Secciones  Provinciales 
para su diligenciado o validación, según correspond a. 
 
3.- El Libro Registro o aplicación informática, deb erá estar a 
disposición de los Servicios Veterinarios. 
 
Artículo 43.- Información diagnóstica y comunicació n de 
resultados. 
 
1.- Los Laboratorios y Centros a que se refiere el artículo 
anterior deberán comunicar, con periodicidad semest ral, excepto 
para las enfermedades recogidas en el Anexo, a la S ección 
Provincial donde esté ubicada la explotación de don de procedan 
las muestras sometidas a procesamiento diagnóstico,  los 
resultados de los análisis realizados y los dictáme nes emitidos 
cuando se refieran a procesos patológicos perteneci entes a alguno 
de los grupos señalados en el artículo 41. 
 
2.- Cuando los análisis realizados o dictámenes emi tidos 
impliquen el diagnóstico de alguna de las enfermeda des incluidas 
en el Anexo, los laboratorios y centros comunicarán  con la máxima 
urgencia a la Sección Provincial, tal como se señal a en el 
apartado anterior, el resultado de aquellos. 
 
3.- La Sección Provincial deberá poner toda la info rmación 
diagnóstica recibida a disposición de la «Red de Vi gilancia 
Epidemiológica» para su evaluación. 
 
Artículo 44.- Investigación en mataderos. 
 
Con el objeto de obtener una mejor información epid emiológica o 
realizar un más acertado diagnóstico, se facilitará  el acceso a 
los mataderos a los Servicios Veterinarios de la Co nsejería, a 
fin de que puedan recabar datos y proceder a la tom a de muestras 
necesarias para el mejor cumplimiento y adopción de  las medidas 
sanitarias de carácter general. 
 
Los responsables de los mataderos arbitrarán las me didas 



necesarias para hacer posible y facilitar lo precep tuado 
anteriormente. 
 
Artículo 45.- Inmovilización y aislamiento. 
 
1.- Los animales y las explotaciones podrán ser som etidas, bajo 
el control de los Servicios Veterinarios, a período s de 
inmovilización y aislamiento o cuarentena de duraci ón adecuada a 
cada proceso, en función, principalmente, del perío do de 
incubación o espera, así como del tiempo necesario para 
establecer el diagnóstico, o para que dejen de cons tituir un 
riesgo para los animales o la población humana. 
 
2.- La inmovilización y aislamiento afectará a los animales 
enfermos, sospechosos y sanos de la explotación ori gen del 
proceso y, en su caso, a los de explotaciones inclu idas dentro 
del radio de actuación delimitado por los Servicios  Veterinarios. 
 
3.- Cuando se trate de animales explotados en régim en extensivo o 
de fauna silvestre, los Servicios Veterinarios deli mitarán las 
zonas de aislamiento en colaboración con la autorid ad municipal, 
con los titulares o administradores de las explotac iones y, en 
caso de fauna silvestre con los titulares o adminis tradores de 
los terrenos cinegéticos y con la Consejería de Med io Ambiente y 
Ordenación del Territorio. 
 
Artículo 46.- Traslado de animales de zonas de alto  riesgo. 
 
Excepcionalmente, y en los casos en que sea necesar io, el 
Consejero de Agricultura y Ganadería, a propuesta d e la Dirección 
General, podrá ordenar el traslado de animales de g ran valor 
genético susceptibles de contraer enfermedades en z onas de «alto 
riesgo» a instalaciones de control y aislamiento si tuadas en 
otras zonas donde no exista riesgo de contraer o di fundir la 
enfermedad, en los que serán sometidos a una cuaren tena acorde 
con la enfermedad objeto de investigación. 
 
Los animales se transportarán en vehículos precinta dos, 
debidamente desinfectados antes y después del trasl ado y bajo 
estricto control de los Servicios Veterinarios, y e n caso de 
animales silvestres con la correspondiente autoriza ción de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri torio. 
 
El coste del traslado y del mantenimiento de los an imales, 
correrá a cargo de los propietarios, responsables o  encargados de 
los mismos. 
 
Sección 3.ª- Declaración oficial sobre enfermedades  
 
Artículo 47.- Declaración oficial de la enfermedad.  
 
1.- Diagnosticada alguna enfermedad infectocontagio sa o 
parasitaria, que incluida en el Anexo sea de declar ación 
obligatoria, o que así se determine por la Administ ración General 
del Estado o por la Unión Europea, o bien cualquier  otra que por 
su gran poder difusivo o intensidad de presentación  así lo 
aconseje, la Consejería, por Orden que se publicará  en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León», realizará la declaración 
oficial de su existencia, y dará traslado inmediato  de la misma 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  
 



2.- La declaración oficial habrá de ratificar, rect ificar o 
complementar las medidas inicialmente adoptadas par a evitar la 
propagación de la enfermedad. Además, contendrá los  datos 
correspondientes a: 
 
a) Denominación científica y vulgar de la enfermeda d. 
 
b) Término o términos municipales donde se halle el  ganado 
enfermo y número de explotaciones afectadas. 
 
c) Delimitación de las zonas de protección y de vig ilancia de 
acuerdo con la normativa vigente. 
 
d) Medidas concretas a adoptar en cada zona. 
 
Artículo 48.- Extinción oficial de la enfermedad. 
 
La declaración oficial de extinción de la enfermeda d se ordenará 
por el mismo órgano y procedimiento que declaró su existencia, 
una vez transcurrido el tiempo y las circunstancias  que en cada 
caso se determinen en función de la epidemiología e specífica de 
la enfermedad declarada. La extinción llevará consi go la 
anulación de las medidas aplicadas y el establecimi ento de las 
medidas precautorias que la epidemiología veterinar ia aconseje en 
cada caso. Estos hechos se trasladarán de inmediato  al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 
Capítulo II 
 
Planes de Alerta y Acciones Sanitarias de Prevenció n y 
Tratamiento 
 
Sección 1.ª- Planes de Alerta Sanitaria 
 
Artículo 49.- Planes de Alerta Sanitaria. 
 
1.- En los casos en que sea necesario, podrán estab lecerse 
«Planes de Alerta Sanitaria» para controlar la pres entación de 
focos de enfermedades infectocontagiosas o parasita rias y evitar 
su difusión, en especial en relación con las enferm edades 
zoonósicas, las incluidas en el Anexo y las de gran  difusión que 
puedan afectar a la fauna silvestre. 
 
Los Planes de Alerta Sanitaria deberán contemplar: 
 
a) Los objetivos a conseguir en función de la enfer medad de 
que se trate. 
 
b) El ámbito geográfico de su aplicación. 
 
c) Las especies animales afectadas. 
 
d) Las actuaciones generales y específicas que será n de 
obligado cumplimiento. 
 
2.- La Consejería instrumentará las medidas adecuad as en cada 
caso, estableciendo pautas de coordinación entre la s diferentes 
Administraciones y sus Servicios Veterinarios, u ot ros 
veterinarios encargados de su ejecución, todo ello en conexión 
con la Red de Vigilancia Epidemiológica. 
 



Los demás órganos de la Administración de la Comuni dad Autónoma, 
así como las Diputaciones Provinciales y los Ayunta mientos 
prestarán la debida asistencia y colaboración para la correcta 
ejecución de los planes. 
 
Sección 2.ª- Acciones sanitarias de prevención y tr atamiento 
 
Artículo 50.- Regulación de los Planes de vacunació n y 
tratamientos obligatorios. 
 
La Consejería podrá ordenar campañas de tratamiento s sanitarios o 
de vacunaciones obligatorias para establecer cordon es sanitarios 
y anillos inmunitarios que impidan la difusión de l a enfermedad y 
permitan la protección de los territorios limítrofe s. 
 
Artículo 51.- Realización de vacunaciones y tratami entos 
sanitarios obligatorios. 
 
A los efectos de la aplicación del artículo anterio r, la 
Consejería determinará que la vacunación o tratamie nto sanitario 
obligatorio ordenado sea realizado, según proceda, por los 
Servicios Veterinarios, equipos de veterinarios con tratados o 
veterinarios colaboradores autorizados. 
 
Artículo 52.- Indemnizaciones. 
 
Procederá la indemnización, según los baremos que s e establezcan, 
en los casos en que se produzcan bajas o muertes de  animales como 
consecuencia de la aplicación de tratamientos sanit arios, 
realización de pruebas diagnósticas o vacunaciones obligatorias 
efectuadas por los Servicios Veterinarios, siempre que las 
muertes hayan sido comunicadas en un plazo no super ior a 72 horas 
ante la Unidad Veterinaria y técnicamente quede dem ostrada y 
acreditada la relación directa y exclusiva entre la  causa 
originante y el efecto producido. 
 
El Servicio Territorial de la Consejería realizará la propuesta 
razonada de indemnización ante el Servicio de Sanid ad Animal. 
 
Artículo 53.- Regulación de vacunaciones y tratamie ntos 
sanitarios voluntarios. 
 
1.- Los titulares de explotaciones ganaderas, de nú cleos 
zoológicos o propietarios de animales podrán aplica r medidas 
inmunitarias o tratamientos preventivos contra cual quier 
enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, con el debido control 
de un veterinario, que quedará obligado a comunicar , por meses 
naturales, a la Unidad Veterinaria las actuaciones practicadas. 
La comunicación se realizará en el modelo que, a ta l efecto, se 
elabore por la Consejería. 
 
2.- La Consejería establecerá periódicamente la rel ación de 
enfermedades para cuya prevención mediante vacunaci ón o 
tratamiento será necesario, como requisito previo, la 
autorización de las Secciones Provinciales. 
 
3.- Para aquellas enfermedades en las que estén reg uladas 
expresamente las actuaciones en cuanto a vacunación  o 
tratamiento, se estará a lo preceptuado en la norma  
correspondiente. 
 



Capítulo III 
 
Movimiento y transporte de animales 
 
Sección 1.ª- Principios generales 
 
Artículo 54.- Documentación para el traslado. 
 
1.- Para el transporte y circulación de animales po r cualquier 
medio, fuera del término municipal donde se encuent re localizada 
la explotación ganadera o núcleo zoológico, será pr eciso obtener 
el correspondiente documento sanitario, sin perjuic io de los 
requisitos que en su caso disponga la Ley de Caza d e Castilla y 
León para la expedición de piezas de caza vivas. 
 
2.- En todo caso se excepcionará este documento cua ndo el 
movimiento de animales sea habitual entre términos municipales 
inmediatos o próximos, y exclusivamente por razones  de pastoreo 
suficientemente acreditadas. 
 
3.- El documento sanitario para el traslado deberá encontrarse en 
poder de la persona responsable de la conducción de l animal o 
partida de animales cuyo movimiento o traslado ampa ra. 
 
Artículo 55.- Tipos de documentos sanitarios para e l traslado. 
 
La documentación a que hace referencia el artículo anterior será, 
según los casos, la siguiente: 
 
a) «Guía de Origen y Sanidad Animal». 
 
b) «Documento Sanitario de Explotación para el tras lado de 
animales». 
 
c) Otros documentos especiales para movimiento y tr ansporte de 
animales, que serán los recogidos en el presente Re glamento y 
aquellos que la Consejería pueda establecer. 
 
Artículo 56.- Responsabilidad en el traslado. 
 
Durante el traslado, la persona que realice la cond ucción de los 
animales asumirá ante la Consejería las responsabil idades 
derivadas del cuidado, atención y bienestar de los mismos, así 
como las dimanantes del incumplimiento, alteración o manipulación 
de las especificaciones que figuren en la Documenta ción Sanitaria 
que ampara el traslado. 
 
Artículo 57.- Detención, aislamiento y observación de animales 
indocumentados. 
 
1.- Los animales trasladados sin la correspondiente  
documentación, o sin que ésta pueda considerarse vá lida, serán 
retenidos y, en su caso, aislados como sospechosos de padecer 
enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, en los términos 
expuestos en el artículo 45, pudiendo reanudar el t rayecto una 
vez sea expedida la correspondiente documentación y  asegurado el 
estado de bienestar de los animales. 
 
2.- En caso necesario, los Ayuntamientos, en colabo ración con las 
Unidades Veterinarias, fijarán los lugares para la estancia de 
los animales durante el período de aislamiento y ob servación. 



 
3.- En el caso de que se trasladen animales silvest res, sin la 
autorización establecida en el artículo 60 de la Le y 4/1996, de 
12 de junio, de Caza de Castilla y León, y en la Le y 4/89, de 27 
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales  Protegidos y 
de la Flora y Fauna Silvestres, el Servicio Territo rial de 
Agricultura y Ganadería pondrá en conocimiento del Servicio 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Terr itorio los 
lugares en los que los animales serán objeto de ais lamiento y 
observación. 
 
4.- Los gastos ocasionados por este proceso de aisl amiento y 
observación serán abonados por cuenta del dueño de los animales o 
del responsable de los mismos en el momento de su d etención. 
 
Artículo 58.- Automatización de documentos sanitari os para el 
traslado. 
 
Los procedimientos de expedición de los documentos recogidos en 
este Reglamento en materia de movimiento de animale s podrán 
automatizarse mediante la utilización de medios inf ormáticos, 
ofimáticos y telemáticos. 
 
A los efectos señalados en el párrafo anterior, los  modelos de 
documento de movimiento de animales se adaptarán a las 
necesidades específicas que su expedición mecanizad a imponga. 
 
Sección 2.ª- Guía de Origen y Sanidad Animal 
 
Artículo 59.- Guía de Origen y Sanidad Animal. 
 
1.- La «Guía de Origen y Sanidad Animal», en adelan te Guía, es el 
documento acreditativo de que los animales no padec en enfermedad 
infectocontagiosa o parasitaria y de que no existen  enfermedades 
oficialmente declaradas que puedan afectar a la esp ecie de los 
animales objeto de traslado, ni en la explotación n i en el 
término municipal donde esté ubicada, siendo su uso  obligatorio: 
 
a) Para la circulación o transporte de animales fue ra del 
término municipal donde radique la explotación, cua lquiera que 
sea su destino posterior o la finalidad del traslad o. 
 
b) Para la circulación o transporte de animales de abasto a 
matadero, aún cuando éste radique en el mismo térmi no municipal 
en el que se encuentre la explotación de donde proc eden. 
 
c) Para la circulación o transporte de animales con  destino a 
concentraciones, aún cuando éstas se celebren en el  mismo término 
municipal en que se encuentre la explotación. 
 
2.- La Guía podrá ser sustituida, en los casos que corresponda, 
por los documentos definidos en los artículos 69, 7 8 y 81, y en 
todos los casos por los previstos en los artículos 77, 79 y 80. 
 
3.- La Guía será única para todas las especies de a nimales y su 
formato se ajustará a las especificaciones que dete rmine la 
Consejería. 
 
Artículo 60.- Requisitos de validez. 
 
Para que la Guía adquiera plena validez, serán requ isitos 



inexcusables: 
 
a) Que sea rellenada de forma legible en todos sus epígrafes, 
sin alteraciones o manipulaciones de su contenido. 
 
b) Que exista correspondencia entre las especificac iones 
contenidas en el documento y los datos relativos a la partida de 
animales cuyo traslado ampara. 
 
c) Que esté firmada por un Veterinario de los Servi cios 
Veterinarios o por un veterinario autorizado y sell ada por la 
oficina correspondiente. 
 
Artículo 61.- Expedición por veterinarios autorizad os. 
 
La Consejería podrá establecer la norma que permita  la expedición 
de la Guía a veterinarios que no pertenezcan a los Servicios 
Veterinarios. 
 
Artículo 62.- Período de validez. 
 
El período de validez de la Guía se establece genér icamente en 48 
horas, si bien el veterinario de la Unidad Veterina ria que emita 
el documento, de acuerdo con la distancia a recorre r, forma de 
desplazamiento y finalidad del traslado, podrá ampl iar el período 
de validez de la misma, que no podrá ser nunca supe rior a cinco 
días desde la fecha de su emisión, debiéndose hacer  constar 
expresamente la fecha límite de validez. 
 
Para el ganado trashumante que se traslade a pie se  podrá 
refrendar la validez de la Guía por períodos de cin co días, hasta 
un máximo de cinco períodos. 
 
Artículo 63.- Solicitantes. 
 
La obligación de solicitar la expedición de la Guía  recaerá en el 
propietario de los animales que van a ser objeto de l traslado, 
bien personalmente o por medio de un representante legal o 
persona autorizada al efecto, o en su caso en el co mprador si 
mediara operación comercial previa al traslado. 
 
Artículo 64.- Expedición en concentraciones de anim ales. 
 
En la Guía expedida en concentraciones de animales deberá figurar 
obligatoriamente no sólo la identificación, de acue rdo con la 
normativa en vigor, de los animales objeto del tras lado, sino 
también, y como explotación de origen, los datos de  
identificación de la explotación o explotaciones de sde donde 
llegaron los animales a dicha concentración. 
 
Artículo 65.- Traslados de partidas procedentes de varios 
orígenes. 
 
1.- Cuando una expedición de animales objeto de tra slado esté 
constituida por diversas partidas o lotes procedent es de 
distintos orígenes, deberá quedar amparada por tant as Guías como 
partidas o lotes de animales la componen. 
 
2.- No obstante, la Dirección General podrá estable cer que una 
sola Guía ampare el traslado de animales procedente s de varias 
explotaciones a un único destino, haciendo constar en la misma el 



titular o el código de cada explotación de origen, el número de 
animales correspondiente y su identificación. 
 
Artículo 66.- Distribución, custodia y expedición d e guías. 
 
Las Guías serán distribuidas controladamente en cad a provincia, a 
través de las Secciones Provinciales, a las respect ivas Unidades 
Veterinarias donde quedarán depositadas, siendo los  veterinarios 
de las mismas responsables de su custodia y expedic ión. 
 
Artículo 67.- Entrega de guías al finalizar el tras lado. 
 
La Guía será entregada al término del traslado que ampara y en 
función del destino que figure en la misma: 
 
1.- Para destinos fuera de la Comunidad Autónoma de  Castilla y 
León, donde las Autoridades competentes en materia de Sanidad 
Animal de las respectivas Comunidades Autónomas de destino hayan 
dispuesto. 
 
2.- Para destinos dentro de la Comunidad Autónoma d e Castilla y 
León: 
 
a) Destino sacrificio, en el matadero de destino do nde se 
archivará y custodiará por un período mínimo de dos  años. 
 
b) Destino concentraciones de animales, a los veter inarios que 
presten servicio en dichas concentraciones, quienes  deberán 
archivarlas ordenadamente y custodiarlas durante un  período 
mínimo de dos años. 
 
c) Destino a explotaciones ganaderas y núcleos zool ógicos, a sus 
titulares o representantes legales que la custodiar án durante un 
período de dos años. 
 
Artículo 68.- Conservación y archivo de guías. 
 
Las matrices o copias de las Guías deberán ser arch ivadas 
ordenadamente y custodiadas en las dependencias de cada Unidad 
Veterinaria durante un período mínimo de dos años. Dichos 
archivos o los correspondientes registros informáti cos servirán 
de base para la realización de estadísticas de movi miento 
ganadero en Castilla y León y suministro de informa ción a la Red 
de Vigilancia Epidemiológica. 
 
Sección 3.ª- Documento Sanitario de Explotación 
 
para el traslado de animales 
 
Artículo 69.- Documento Sanitario de Explotación pa ra el traslado 
de animales. 
 
1.- El «Documento Sanitario de Explotación para el traslado de 
animales», en adelante Documento Sanitario de Trasl ado, podrá ser 
empleado exclusivamente por aquellas explotaciones ganaderas que 
hayan adquirido y mantengan las condiciones sanitar ias que se 
determinen en cada momento por la Consejería para c ada especie 
ganadera. 
 
2.- La utilización del Documento Sanitario de Trasl ado quedará 
restringida al ámbito territorial de la Comunidad d e Castilla y 



León y su expedición sustituirá a la Guía. 
 
3.- El Documento Sanitario de Traslado podrá emplea rse para la 
circulación y transporte de animales hasta otra exp lotación, 
matadero o mercados ganaderos autorizados, siendo s u período de 
validez de 24 horas a partir de la fecha de expedic ión. 
 
4.- La autorización de uso del Documento Sanitario de Traslado 
podrá ser revocada libre y motivadamente. 
 
5.- El formato del Documento Sanitario de Traslado se ajustará a 
las especificaciones que se determinen por la Conse jería. 
 
Artículo 70.- Requisitos de validez. 
 
Para que el Documento Sanitario de Traslado adquier a plena 
validez, serán requisitos inexcusables: 
 
a) Que sea rellenado de forma legible en todos sus epígrafes, sin 
alteraciones o manipulaciones de su contenido. 
 
b) Que exista correspondencia entre las especificac iones 
contenidas en el documento y los datos relativos a la partida de 
animales cuyo traslado ampara. 
 
c) Que esté firmado por el titular de la explotació n ganadera o 
su representante legal. 
 
d) Que se encuentre validado conforme se expresa en  el artículo 
73. 
 
Artículo 71.- Solicitantes. 
 
Los titulares de explotaciones ganaderas que, cumpl iendo los 
requisitos establecidos al efecto, deseen hacer uso  del Documento 
Sanitario de Traslado, deberán solicitarlo por sí o  por medio de 
su representante legal a la Unidad Veterinaria dond e radique la 
explotación ganadera. 
 
Artículo 72.- Autorización de uso. 
 
Las Unidades Veterinarias podrán autorizar o denega r el uso del 
Documento Sanitario de Traslado previos los informe s, visitas y 
comprobaciones que estimen necesarias, en el plazo máximo de 15 
días naturales a partir de la fecha de la solicitud . En todo caso 
la decisión denegatoria deberá ser motivada y contr a ella podrá 
recurrirse ante el Jefe del Servicio Territorial de  la Consejería 
de la provincia. 
 
Artículo 73.- Entrega de talonarios de documentos. 
 
Cuando se autorice el uso del Documento Sanitario d e Traslado, 
será puesto a disposición de los interesados en for ma de 
talonario, debiéndose validar por la Unidad Veterin aria todos y 
cada uno de los ejemplares que lo componen con el n úmero de 
registro de la explotación ganadera correspondiente  y el sello de 
la Unidad expedidora. 
 
Artículo 74.- Entrega del documento sanitario al fi nalizar el 
traslado. 
 



El Documento Sanitario de Traslado deberá ser entre gado a la 
entrada de los animales en el matadero, mercado aut orizado o 
explotación ganadera de destino, donde deberá ser a rchivado 
ordenadamente y custodiado en los términos que se s eñalan en el 
apartado 2 del artículo 67. 
 
Artículo 75.- Conservación y archivo de talonarios.  
 
Una vez utilizado por el titular o representante au torizado, las 
matrices de cada talonario conteniendo los ejemplar es para 
«Archivo» del Documento Sanitario de Traslado serán  entregadas en 
las mismas Unidades Veterinarias que suministraron el talonario 
original, siendo dicha entrega, y la comprobación d el 
cumplimiento de las normas en vigor, condición nece saria para la 
obtención de un nuevo talonario. 
 
Artículo 76.- Pérdida del derecho de utilización. 
 
Se perderá el derecho de uso y posesión de los talo narios del 
Documento Sanitario de Traslado: 
 
a) Cuando la explotación ganadera incumpla los requ isitos y 
condiciones sanitarias que determinan la autorizaci ón de su uso y 
hasta que la misma vuelva a cumplir los requisitos y condiciones 
sanitarias. 
 
b) Durante un período mínimo de seis meses, cuando se hubiera 
producido un uso indebido del Documento Sanitario d e Traslado, en 
especial la cesión a otros ganaderos o tratantes, y  así se 
compruebe por los Servicios Veterinarios, o el titu lar de la 
explotación cometa alguna infracción calificada com o leve, de 
acuerdo con la Ley de Sanidad Animal de Castilla y León. 
 
c) Durante un período mínimo de doce meses, cuando el titular de 
la explotación cometa alguna infracción calificada al menos como 
grave, de acuerdo con la Ley de Sanidad Animal de C astilla y 
León. 
 
d) Durante un período mínimo de cinco años, cuando en el plazo de 
tres años consecutivos se reincida tres veces en la  conducta 
descrita en el apartado b), o dos veces en la condu cta descrita 
en el apartado c). 
 
Sección 4.ª- Otros documentos especiales para el mo vimiento 
 
de animales 
 
Artículo 77.- Documentos para intercambios fuera de  la Comunidad 
Autónoma. 
 
1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en este Reglament o en materia 
de movimiento y transporte de animales, la document ación que 
pueda ser exigible para el traslado de animales en el ámbito 
nacional, de la Unión Europea o con países terceros  adquirirá 
plena validez para el movimiento de animales en el ámbito de 
Castilla y León. 
 
2.- La Consejería adaptará la documentación sanitar ia para el 
movimiento y traslado de animales contemplada en es te Reglamento 
a los requisitos exigidos por la legislación estata l o de la 
Unión Europea que resulte de aplicación. 



 
Artículo 78.- Cartilla de Explotación Apícola y de Trashumancia. 
 
La Cartilla de Explotación Apícola y de Trashumanci a es un 
documento especial para el censado y transporte de colmenas, cuyo 
formato y contenido será objeto de regulación por p arte de la 
Consejería y podrá tener la doble finalidad de Cart illa de 
Explotación Ganadera y documentación sanitaria para  el 
transporte. Podrá sustituir en este caso al Documen to Sanitario 
de Explotación para el traslado de animales dentro del territorio 
de Castilla y León. 
 
Artículo 79.- Documentos individuales para identifi cación y 
transporte. 
 
Serán objeto de regulación por la Consejería los do cumentos 
individuales necesarios para el censado, la identif icación y 
transporte de animales domésticos destinados a fine s lúdicos o 
deportivos, propiedad de personas que no sean titul ares de una 
explotación o que, siéndolo, los animales no sean o bjeto de la 
actividad empresarial de la misma, especialmente en  los 
siguientes casos: 
 
a) Animales de compañía: perros y gatos. 
 
b) Equinos para traslados itinerantes con retorno a l mismo 
origen. 
 
Artículo 80.- Documento especial de traslado para e l sacrificio 
(Conduce). 
 
El «Conduce» es un documento especial de uso necesa rio para el 
traslado directo de animales desde la explotación a l matadero 
para su sacrificio obligatorio por razones sanitari as o 
epidemiológicas en los términos que se recogen en e l Capítulo IV 
del Título V. 
 
El modelo de «Conduce», así como la regulación de s u empleo, será 
establecido por la Consejería. 
 
Artículo 81.- Documento de autorización para movimi ento en 
régimen de pastoreo. 
 
En el supuesto de la excepción contemplada en el ap artado 2 del 
artículo 54, la Consejería regulará las normas y el  procedimiento 
de solicitud y concesión del documento de autorizac ión para el 
movimiento en régimen de pastoreo. 
 
Dicho documento eximirá, durante un plazo no superi or a un año, 
de la obligación de obtener la documentación sanita ria para el 
movimiento de animales cuando éste sea habitual den tro de 
Castilla y León entre términos municipales inmediat os o próximos 
y exclusivamente por razones de pastoreo suficiente mente 
acreditadas. 
 
Sección 5.ª- Transporte de animales 
 
Artículo 82.- Condiciones generales del transporte.  
 
1.- El transporte de animales deberá realizarse en las 
condiciones adecuadas y suficientes para garantizar  el bienestar 



de los animales durante el trayecto, debiendo los a nimales estar 
correctamente identificados y documentados antes de  proceder a su 
carga. 
 
2.- Durante el traslado, deberán respetarse los per íodos de 
descanso, la alimentación, el suministro de agua y las 
condiciones de densidad de carga proporcionales a l a especie 
animal y duración del viaje, de acuerdo con la norm ativa que 
resulte de aplicación. 
 
3.- Queda prohibido proporcionar a los animales un trato cruel o 
sufrimiento innecesario durante la carga, transport e y descarga 
de los mismos. 
 
4.- Los vehículos utilizados para el transporte de animales 
deberán ser lavados, desinfectados y, si procede, d esinsectados 
antes y después del transporte, lo que deberá acred itarse 
documentalmente a requerimiento de los Servicios Ve terinarios, 
mediante la aportación de justificantes de haberse realizado el 
tratamiento de desinfección o desinsectación que de termine la 
Consejería. 
 
Artículo 83.- Registro de Transportistas y Vehículo s de 
Transporte de Animales Vivos, Esperma, Ovulos y Emb riones de 
Castilla y León. 
 
Se crea el Registro de Transportistas y Vehículos d e Transporte 
de Animales Vivos, Esperma, Ovulos y Embriones de C astilla y 
León, en adelante Registro de Transportistas y Vehí culos, en el 
que deberán inscribirse las personas físicas y jurí dicas 
titulares de medios de transporte que estén autoriz ados para tal 
fin, así como los vehículos utilizados para el mism o. Para poder 
ejercer la actividad estarán en posesión del Docume nto de 
Transportista que acredite la inscripción en el men cionado 
Registro. 
 
Artículo 84.- Organización del Registro. 
 
El Registro se organiza en las siguientes Secciones : 
 
I. Ganaderos, en la que se inscribirán los titulare s de 
explotaciones ganaderas que tengan vehículos propio s para uso 
exclusivo de su explotación. 
 
II. Transportistas, en la que se inscribirán los ti tulares de 
vehículos que dedican su actividad al transporte de  animales por 
cuenta ajena. 
 
III. Tratantes, en la que se inscribirán los tratan tes que siendo 
titulares de vehículos, los dedican al transporte d e sus propios 
animales o de terceros. 
 
IV. Intercambios Intracomunitarios, en la que se in scribirán los 
transportistas que realicen intercambios intracomun itarios, con 
independencia de la obligatoriedad de inscripción e n la Sección 
que les corresponda de las anteriores. 
 
Artículo 85.- Funcionamiento del Registro. 
 
1.- El Registro de Transportistas y Vehículos depen derá de la 
Dirección General y será único para toda la Comunid ad Autónoma. 



Su gestión se realizará bajo la responsabilidad de los distintos 
Servicios Territoriales de la Consejería a través d e las 
Secciones Provinciales. 
 
2.- La inscripción en el Registro podrá realizarse de oficio en 
el caso de tratantes y ganaderos si ya figuran los vehículos en 
la correspondiente cartilla, o previa solicitud del  interesado en 
los demás casos. Una vez realizada la inscripción s e entregará al 
titular la correspondiente documentación acreditati va que deberá 
renovarse anualmente. 
 
3.- La baja en el Registro de cualquier transportis ta o vehículo 
se realizará: 
 
a) Cuando lo solicite el titular. 
 
b) Para ganaderos y tratantes: Cuando se constate p or los 
Servicios Veterinarios alguna de las circunstancias  previstas en 
el artículo 22, que regula la pérdida del derecho a  estar en 
posesión de la Cartilla. 
 
c) Para transportistas: Cuando en el plazo de tres años 
consecutivos cometan dos infracciones que hayan sid o calificadas 
al menos como graves en materia de Sanidad Animal. La baja, en 
este caso, será durante un período mínimo de dos añ os. 
 
d) Cuando no se produzca la renovación en el plazo establecido. 
 
Capítulo IV 
 
Concentraciones de animales 
 
Artículo 86.- Clasificación. 
 
Sin perjuicio de la celebración de otros certámenes  ganaderos en 
Castilla y León, tienen la consideración de «Concen traciones de 
Animales» las siguientes: 
 
a) Ferias y mercados: Las concentraciones de animal es de carácter 
comercial con realización de transacciones que se c elebren en un 
sitio fijo y con periodicidad determinada. Las tran sacciones 
comerciales que se realicen podrán hacerse bajo la forma de 
subasta. 
 
b) Exposiciones: Las concentraciones con participac ión de 
animales selectos inscritos en los correspondientes  registros 
oficiales que no tengan como objeto principal la ve nta de 
animales. 
 
c) Concursos: Las concentraciones donde se celebren  competiciones 
de animales por aptitudes productivas o de otra nat uraleza. 
 
Artículo 87.- Solicitudes. 
 
1.- La celebración de las concentraciones de animal es o de 
cualquier otro certamen con presencia de animales d eberá ser 
autorizada por la Dirección General. 
 
2.- A los efectos del apartado anterior, el Ayuntam iento, 
organismo o entidad organizadora del certamen deber á formular, 
antes del 30 de noviembre del año anterior al de su  celebración, 



solicitud dirigida a la Dirección General. 
 
En el caso de certámenes o concentraciones de nueva  convocatoria, 
la solicitud se realizará al menos con 2 meses de a ntelación al 
inicio de las mismas. 
 
3.- A la solicitud de autorización se acompañará un a memoria que 
contenga, como mínimo, los siguientes extremos: 
 
a) Tipo de concentración, lugar y fecha o fechas de  celebración. 
 
b) Planos o croquis del lugar y de las instalacione s donde va a 
tener lugar la concentración. 
 
c) Programa de medidas higiénico-sanitarias a aplic ar durante la 
celebración, suscrito por un veterinario. 
 
d) Dotación de medios humanos, materiales y técnico s necesarios 
para asegurar su correcto desarrollo. 
 
e) Normas reguladoras del certamen: Requisitos de a dmisión de 
animales, funcionamiento del certamen, jurados y pr emios. 
 
f) Concurrencia de animales prevista, según especie s. 
 
4.- No será necesario presentar la documentación re cogida en la 
letra b) del apartado anterior para aquellas concen traciones de 
animales que, habiendo sido autorizadas en el año a nterior, 
mantengan las mismas condiciones de ubicación y de instalaciones. 
 
Artículo 88.- Condiciones de los lugares e instalac iones. 
 
1.- Los lugares e instalaciones donde se celebren c oncentraciones 
de animales deberán reunir las condiciones higiénic o-sanitarias 
que para su celebración se establezcan y se hallará n debidamente 
acondicionados para alojar a los animales que vayan  a asistir a 
la misma. 
 
2.- En todo caso, deberán reunir las siguientes con diciones: 
 
a) Los locales estarán cerrados. Si la celebración se realiza al 
aire libre, los terrenos deberán estar adecuadament e cercados. 
 
b) El recinto contará con dos accesos, siendo el de  entrada 
diferente al de salida. 
 
c) Existirá habilitado al menos un local o lugar, d ebidamente 
aislado y apartado, destinado para el aislamiento d e animales 
enfermos o sospechosos. 
 
d) Dispondrán de los medios, instalaciones o proced imientos 
adecuados para la limpieza y desinfección de vehícu los. 
 
Artículo 89.- Informe previo a la autorización. 
 
A la vista de la documentación aportada, los Servic ios 
Veterinarios correspondientes emitirán informe, pre vias las 
visitas y comprobaciones que estimen pertinentes, r especto de la 
adecuación del lugar, instalaciones y medidas sanit arias a 
adoptar durante el certamen, así como de las soluci ones 
correctoras que deberán establecerse, en el caso de  detectarse 



alguna anomalía. 
 
Artículo 90.- Autorización. 
 
1.- La Dirección General, en función de la document ación aportada 
y del informe técnico emitido por la Sección Provin cial, podrá 
autorizar o denegar la celebración del certamen pro puesto; en 
este último caso la denegación será motivada. 
 
2.- La Dirección General podrá autorizar, por motiv os de 
tradición cultural o características socioeconómica s específicas 
de la zona, la celebración, con carácter excepciona l, de 
concentraciones de animales de ámbito comarcal o lo cal aún cuando 
no cumplan alguno de los requisitos establecidos en  el artículo 
88. 
 
3.- La celebración de una concentración de animales  que resulte 
autorizada quedará condicionada a la situación epid emiológica 
existente en las fechas previas a su celebración. 
 
4.- El Servicio Territorial de la Consejería, a pro puesta de la 
Sección Provincial, podrá exigir, en su caso, requi sitos 
adicionales en cuanto a las medidas generales adopt adas cuando la 
situación epidemiológica así lo aconseje. 
 
Artículo 91.- Obligaciones de los organizadores. 
 
Los organizadores de concentraciones de animales o de cualquier 
otro certamen dispondrán de los medios humanos, mat eriales y 
técnicos necesarios para el correcto desarrollo de los mismos, 
siendo de su responsabilidad el cumplimiento de las  medidas 
específicas que se hayan establecido de acuerdo con  el artículo 
anterior. 
 
Artículo 92.- Medidas preventivas. 
 
1.- Los Servicios Veterinarios se encargarán de ado ptar las 
medidas necesarias para evitar posibles contagios d urante la 
celebración de las concentraciones de animales debi damente 
autorizadas. 
 
2.- Queda prohibido el acceso de animales sin ident ificar o no 
acompañados de la correspondiente documentación san itaria a los 
recintos donde se celebre una concentración de anim ales. 
 
3.- En los locales y terrenos donde se celebren con centraciones 
de animales se realizarán las prácticas necesarias de limpieza, 
desinfección y desinsectación antes, durante y desp ués de su 
utilización, con los productos y medios adecuados a  cada caso. El 
coste de estas prácticas sanitarias correrá a cargo  de los 
organizadores. 
 
4.- Los medios de transporte que accedan a los reci ntos donde se 
celebre una concentración de animales deberán estar  limpios y 
desinfectados en el momento de la carga de los anim ales. 
 
5.- Cuando, con ocasión de la celebración de un cer tamen, se 
advierta la presencia de un animal enfermo o sospec hoso de 
estarlo, su dueño o encargado lo pondrá inmediatame nte en 
conocimiento de los veterinarios de la organización  del mismo, 
que actuarán, en su caso, de acuerdo con lo previst o en el 



artículo 36. 
 
6.- Ante la existencia de un animal afectado de enf ermedad 
infectocontagiosa, los Servicios Veterinarios proce derán a su 
aislamiento y observación, así como la inutilizació n del lugar 
que venía ocupando hasta la total limpieza y desinf ección del 
mismo, todo ello sin perjuicio de la posible adopci ón de las 
medidas contempladas este Título IV. 
 
Capítulo V 
 
Tratamiento de cadáveres: Aprovechamiento o destruc ción 
 
Artículo 93.- Obligaciones y prohibiciones. 
 
1.- Los titulares de explotaciones ganaderas o los propietarios 
de los animales muertos por cualquier causa, están obligados a la 
destrucción de los cadáveres en los lugares y media nte los 
sistemas previstos en este Reglamento. 
 
2.- Queda terminantemente prohibido, por razones sa nitarias y 
medioambientales, abandonar animales muertos o mori bundos, en 
estercoleros, ríos, pozos, carreteras, cañadas y cu alquier otro 
lugar diferente a los expresamente autorizados a ta l fin. 
 
Artículo 94.- Sistemas de aprovechamiento y de dest rucción. 
 
1.- El aprovechamiento o la destrucción de los cadá veres de 
animales cualquiera que haya sido la causa de su mu erte se 
realizarán: 
 
a) En los centros industriales de aprovechamiento y  
transformación de animales muertos y desperdicios d e origen 
animal. 
 
b) Mediante la cremación en hornos especialmente de stinados a tal 
fin y, excepcionalmente, por cremación directa. 
 
c) Por enterramiento en fosas adecuadas. La fosa de berá tener la 
suficiente profundidad para evitar el acceso de tod o tipo de 
animales a los cadáveres o desperdicios en ella ent errados y 
deberá estar dispuesta de manera que se evite la co ntaminación de 
las capas freáticas o cualquier daño al medio ambie nte. Antes del 
enterramiento los animales muertos o sus desperdici os deberán 
cubrirse o impregnarse con un desinfectante apropia do y 
oficialmente autorizado. 
 
d) Por cualquier otro sistema que pudiera habilitar se para el 
aprovechamiento o destrucción de cadáveres y sea au torizado por 
la Consejería. 
 
2.- Los sistemas de aprovechamiento o destrucción d e cadáveres de 
animales estarán bajo el pertinente control veterin ario. 
 
Artículo 95.- Obligaciones de los Ayuntamientos. 
 
Los Ayuntamientos deberán disponer del sistema adec uado para la 
destrucción de los animales muertos o alternativame nte de un 
terreno cercado con las características expresadas en el apartado 
c) del artículo anterior. 
 



Artículo 96.- Autorizaciones especiales de aprovech amiento de 
cadáveres. 
 
La Consejería podrá autorizar en casos especiales y  siempre bajo 
su control: 
 
a) El uso de animales muertos y desperdicios de ori gen animal con 
fines científicos. 
 
b) El uso de animales muertos y desperdicios de ori gen animal 
como alimentos para animales silvestres en libertad , de animales 
de parques zoológicos, de circos o de animales de p eletería, 
siempre que provengan: 
 
- De animales que no hayan sido sacrificados a cons ecuencia de 
la presencia de una enfermedad infectocontagiosa o parasitaria. 
 
- De animales que no representen un riesgo para la 
alimentación animal de acuerdo con la normativa que  resulte de 
aplicación. 
 
- De animales muertos y desperdicios de origen anim al 
clasificados como material de bajo riesgo de acuerd o con la 
normativa aplicable. 
 
La autorización del uso de animales muertos y despe rdicios de 
origen animal para la alimentación de animales silv estres en 
libertad, requerirá informe favorable de la Conseje ría de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. 
 
Artículo 97.- Registro de centros de aprovechamient o de 
cadáveres. 
 
1.- Se crea el Registro de centros industriales de 
aprovechamiento y transformación de animales muerto s y decomisos 
para alimentación animal y otros usos industriales distintos de 
la alimentación animal, en adelante Registro de Cen tros de 
Aprovechamiento de Cadáveres. 
 
2.- El Registro dependerá de la Dirección General y  será único 
para toda la Comunidad Autónoma. Su gestión se real izará por el 
Servicio de Sanidad Animal. 
 
Artículo 98.- Obligación de inscripción en el Regis tro. 
 
Deberán figurar inscritos en el Registro contemplad o en el 
artículo anterior: 
 
- Las plantas de transformación de materias de alto  y bajo 
riesgo. 
 
- Las fábricas de producción de alimentos para anim ales de 
compañía que usen materias de bajo riesgo. 
 
- Los centros de preparación de productos técnicos o 
farmacéuticos que utilicen materias de bajo riesgo.  
 
- Los vehículos contenedores dedicados al transport e y 
recogida de materias de alto y bajo riesgo. 
 
- Los centros primarios de recogida y depósito de e stos 



productos para su posterior envío a industrias de t ransformación. 
 
- Las empresas o almacenes intermediarios de materi as de alto 
y bajo riesgo. 
 
Artículo 99.- Autorización de la actividad. 
 
Para poder ejercer la actividad los centros, las pl antas de 
transformación y los vehículos contenedores recogid os en el 
artículo anterior, además de inscritos en el Regist ro, deberán 
estar en posesión de la autorización que periódicam ente emitirá 
la Consejería. 
 
Artículo 100.- Regulación. Fomento de actividades d e recogida y 
transporte de cadáveres. 
 
1.- La Consejería desarrollará la regulación de las  industrias de 
aprovechamiento y transformación de animales muerto s y decomisos 
para la alimentación animal y otros usos industrial es distintos 
de la alimentación animal y el funcionamiento del R egistro 
contemplado en el artículo 97. 
 
2.- Asimismo la Consejería establecerá las condicio nes genéricas 
que regirán en los Convenios de Colaboración con in stituciones 
públicas o privadas que presten el servicio de reco gida y el 
transporte de los cadáveres de animales en las mejo res 
condiciones sanitarias. La participación de la Cons ejería en 
dichos Convenios se referirá a las inversiones nece sarias para su 
implantación o modernización. 
 
Capítulo VI 
 
Acciones sanitarias complementarias y medio ambient ales 
 
Sección 1.ª- Acciones sanitarias complementarias 
 
Artículo 101.- Desinfección, desparasitación y prác ticas 
similares. 
 
1.- La desinfección, desinsectación, desparasitació n, 
desratización y prácticas similares se realizarán d e modo 
habitual por parte de ganaderos, tratantes y transp ortistas de 
aquellos utensilios, vehículos, lugares e instalaci ones que estén 
en contacto con animales, debiendo emplear únicamen te los 
productos cuya comercialización esté autorizada. 
 
2.- Estas prácticas tendrán el carácter obligatorio  en: 
 
a) Los Planes de Alerta Sanitaria. 
 
b) Los medios empleados para el transporte de anima les. 
 
c) Los alojamientos e instalaciones, utensilios, lo cales y 
terrenos donde se celebren concentraciones de anima les. 
 
d) Los sistemas y los centros de destrucción de ani males muertos. 
 
e) Las Acciones Sanitarias de Carácter Especial. 
 
f) Las Acciones Sanitarias Complementarias a la ext inción de 
focos. 



 
3.- Los Servicios Veterinarios supervisarán las prá cticas 
descritas en los apartados 1 y 2 de este artículo y  determinarán, 
cuando así proceda, la forma y condiciones en que d eberán 
realizarse. 
 
Artículo 102.- Coste de las acciones sanitarias com plementarias. 
 
Correrá a cargo de los interesados el coste de las prácticas 
sanitarias complementarias que realicen sobre sus a nimales, 
lugares de alojamiento, medios de transporte, útile s, materiales 
y locales y terrenos de concentraciones, sin perjui cio de la 
colaboración que la Consejería pueda prestar. 
 
Artículo 103.- Registro de Establecimientos y Servi cios de 
Plaguicidas. 
 
Se inscribirán en el Registro Oficial de Establecim ientos y 
Servicios de Plaguicidas de Castilla y León, las pe rsonas 
naturales y jurídicas que efectúen como actividad e mpresarial 
tratamientos de desinfección, desinsectación y desp arasitación y 
lucha contra vectores en el ámbito de la sanidad an imal o que 
fabriquen, almacenen, distribuyan o comercialicen l os productos 
destinados a tal fin. 
 
Sección 2.ª- Acciones sanitarias medioambientales 
 
Artículo 104.- Condiciones de explotación de los an imales. 
 
1.- La Consejería procurará, a través de las medida s que en cada 
caso puedan preverse, que las condiciones de explot ación de los 
animales, de los alojamientos, medios y servicios q ue el ganado 
utilice, sean adecuados desde el punto de vista san itario, 
fisiológico, etológico y del bienestar de los anima les. 
 
2.- A los efectos del apartado anterior, los animal es deberán: 
 
- Ser manejados de forma que se impida todo trato d e crueldad 
y sufrimiento inútil. 
 
- Ser alimentados y alojados de acuerdo con un sist ema que 
compatibilice la rentabilidad económica y el bienes tar de los 
animales. 
 
- Ser mantenidos en buenas condiciones higiénico-sa nitarias y 
atendidos de acuerdo con sus necesidades en función  de la 
especie, raza, edad, sexo y fase productiva. 
 
3.- Los Servicios Veterinarios podrán en todo momen to comprobar 
que las condiciones de explotación de los animales son las 
adecuadas y que éstas se mantienen durante la perma nencia de los 
animales en las explotaciones. 
 
En todos los casos, las explotaciones ganaderas, lo s núcleos 
zoológicos y los centros de animales de experimenta ción y otros 
fines científicos deberán disponer de las instalaci ones adecuadas 
para realizar las actuaciones higiénico-sanitarias que resulten 
necesarias. 
 
Artículo 105.- Explotaciones intensivas. 
 



En aquellas explotaciones en que se mantenga un mic roclima 
diferente del natural en los alojamientos o instala ciones de los 
animales, por medio de dispositivos automáticos, de berán 
cumplirse, de acuerdo con los conocimientos científ icos, la 
especie animal y su grado de desarrollo, las siguie ntes 
exigencias que permitan hacer compatible la rentabi lidad 
económica y el bienestar animal: 
 
- Alojamiento y alimentación apropiados a sus neces idades 
fisiológicas y etológicas. 
 
- Espacio apropiado a sus necesidades fisiológicas y para su 
postración en el suelo cuando el animal deba estar habitualmente 
sujeto. 
 
- Iluminación, temperatura, grado de humedad, circu lación de 
aire, ventilación del alojamiento, concentración de  gases e 
intensidad de ruidos acordes con las necesidades fi siológicas. 
 
- Inspección diaria de las instalaciones por parte de los 
titulares o cuidadores de los animales. 
 
Artículo 106.- Distancias. 
 
Como medida de prevención y control para evitar la difusión de 
enfermedades y la posible contaminación medioambien tal, las 
explotaciones ganaderas mantendrán con los núcleos de población, 
entre sí y con las instalaciones destinadas a conce ntraciones 
ganaderas y actividades agroindustriales de tipo ga nadero o 
relacionadas con ellas, las distancias adecuadas qu e establezcan 
las normas emanadas de la Unión Europea o la norma estatal que 
resulte de aplicación, o, en su caso, las que pueda  disponer la 
Consejería, en función de la especie y censo de ani males y el 
sistema de explotación. 
 
Artículo 107.- Densidad Ganadera. 
 
Para preservar la sanidad animal y el medio ambient e, la 
Consejería establecerá la densidad ganadera sosteni ble: 
 
- Cuando las circunstancias epidemiológicas así lo aconsejen. 
 
- En aquellas zonas consideradas como vulnerables e n relación 
con la protección de las aguas y la contaminación d e origen 
animal. 
 
La determinación de la densidad ganadera se llevará  a cabo 
tomando principalmente como base la información sum inistrada por 
la Red de Vigilancia Epidemiológica referente a la situación 
sanitaria de las explotaciones ganaderas, el riesgo  sanitario 
para la fauna salvaje, los niveles de contaminación  abiótica del 
medio y las medidas correctoras que se puedan impon er. 
 
Artículo 108.- Código de Buenas Prácticas Agrarias.  
 
La Consejería completará el Código de Buenas Prácti cas Agrarias 
aprobado por el Decreto 109/1998, por el que se des ignan las 
zonas vulnerables a la contaminación de las aguas p or nitratos 
procedentes de fuentes de origen agrícola y ganader o y se aprueba 
el Código de Buenas Prácticas Agrarias, en aquellos  aspectos que 
incidan en la sanidad animal. 



 
En las zonas que sean designadas como vulnerables d e acuerdo con 
el artículo anterior, serán de obligado cumplimient o las medidas 
contempladas en el Programa de actuación específico  de caza zona. 
 
En aquellas explotaciones que por razones epidemiol ógicas exista 
riesgo de transmisión de enfermedades, se podrá exi gir el 
cumplimiento de alguna de las recomendaciones formu ladas en el 
Código de Buenas Prácticas Agrarias, así como la ad aptación 
estructural de las explotaciones. 
 
Artículo 109.- Pastoreo. 
 
1.- Los terrenos destinados a su aprovechamiento me diante 
pastoreo o montanera, de titularidad individual o c olectiva y 
cualquiera que sea el régimen de propiedad o uso, d eberán 
disponer de instalaciones adecuadas de manejo de an imales que 
permitan la realización sobre los mismos de las prá cticas 
higiénico-sanitarias que en cada momento sean neces arias o puedan 
ser ordenadas. No será necesario este requisito cua ndo se trate 
del aprovechamiento continuo de pastos y rastrojera s en el mismo 
término municipal o contiguo al de la ubicación de la explotación 
y en aquellos casos en que las prácticas higiénico- sanitarias 
puedan desarrollarse sin especial dificultad en las  instalaciones 
de la propia explotación. 
 
La Consejería podrá prohibir la utilización colecti va de terrenos 
destinados a su aprovechamiento mediante pastoreo o  montanera por 
motivos de puesta en marcha de Planes de Alerta San itaria, 
Medidas Sanitarias de Carácter General ligadas a la  declaración 
oficial de enfermedades o Acciones Sanitarias de Ca rácter 
Especial. 
 
2.- Los pastos y terrenos sometidos a ordenación co mún de 
aprovechamiento y los bienes comunales que tengan e ste fin serán 
utilizados únicamente por animales que al menos hay an sido 
diagnosticados negativos a las enfermedades objeto de Acciones 
Sanitarias de Carácter Especial. A tales efectos, l os ganaderos 
interesados deberán presentar, ante los propietario s o 
administradores de los terrenos, la acreditación co rrespondiente 
sobre el correcto estado sanitario de los animales,  realizada por 
los Servicios Veterinarios. 
 
En el caso de que los animales procedan de fuera de l territorio 
de Castilla y León, dicha acreditación será realiza da por los 
órganos de la Administración con competencia en mat eria de 
Sanidad Animal en el territorio de procedencia de l os animales. 
 
Artículo 110.- Control de vectores y reservorios. 
 
El control medioambiental de vectores mecánicos o b iológicos, 
reservorios bióticos, hospedadores intermediarios y  parásitos o 
formas parasitarias, se realizará en todos los caso s con 
productos registrados y autorizados oficialmente, d ebiendo ser 
empleados de forma que se asegure la no agresión y con el máximo 
respeto a los ecosistemas, empleándose procedimient os compatibles 
con su mantenimiento. 
 
TITULO V 
 
De las acciones sanitarias de carácter especial 



 
Capítulo I 
 
Campañas de Saneamiento Ganadero 
 
Artículo 111.- Atribuciones. 
 
Además de la organización, dirección, ejecución y e valuación de 
las «Campañas de Saneamiento Ganadero» reguladas po r 
disposiciones de ámbito estatal (Programas Nacional es de 
Erradicación de enfermedades de los animales), la C onsejería 
podrá planificar, organizar, dirigir, ejecutar y ev aluar en su 
ámbito territorial otras «Campañas de Saneamiento G anadero», así 
como planes de prevención, lucha y control de las e nfermedades de 
los animales. 
 
Artículo 112.- Campañas de Saneamiento Ganadero. 
 
1.- A los efectos previstos en el artículo anterior , se 
consideran Campañas de Saneamiento Ganadero no regu ladas por 
disposiciones de ámbito estatal, las acciones sanit arias de 
carácter especial y obligatorias en el ámbito de la  Comunidad de 
Castilla y León, programadas y aprobadas por la Con sejería, en 
cuyo desarrollo se aplicarán técnicas específicas d e 
Epidemiología Veterinaria orientadas al control y, en su caso, 
erradicación de aquellos procesos patológicos de lo s animales que 
presenten una elevada prevalencia en la población a nimal o 
humana, que comprometan o puedan comprometer la via bilidad 
económica de las explotaciones ganaderas o que pued an suponer 
graves restricciones al movimiento comercial de ani males o sus 
productos derivados. 
 
2.- El ámbito territorial de las Campañas de Saneam iento Ganadero 
será toda la Comunidad, pudiendo programarse difere ntes 
actuaciones por provincias, comarcas o municipios d eterminados, 
en función, entre otras circunstancias, de las cond iciones 
sanitarias, de la situación epidemiológica y del ce nso de 
animales. 
 
3.- Las Campañas de Saneamiento Ganadero se realiza rán de acuerdo 
con la programación periódica que se establezca med iante la 
dedicación a tal efecto de los presupuestos necesar ios. Serán 
reguladas por Orden de la Consejería y publicadas e n el «Boletín 
Oficial de Castilla y León» para general conocimien to. 
 
4.- Las Campañas de Saneamiento Ganadero tendrán co mo unidad de 
actuación la explotación ganadera y como finalidad su 
calificación sanitaria cuando así se establezca y d e acuerdo con 
el Capítulo V del presente Título. 
 
Artículo 113.- Contenido de las normas de Campañas de Saneamiento 
Ganadero. 
 
Sin perjuicio de las normas específicas que se pued an dictar, la 
regulación general de las Campañas de Saneamiento G anadero deberá 
establecer: 
 
a) El objeto, especies animales y enfermedades sobr e las que se 
actúa. 
 
b) La pauta vacunal de la misma, cuando proceda. 



 
c) Las pruebas oficiales de diagnóstico de las enfe rmedades y los 
laboratorios oficiales autorizados para la realizac ión de las 
mismas. 
 
d) La identificación de los animales y el marcado d e los 
positivos en función de los diagnósticos oficiales.  
 
e) El sacrificio obligatorio, en su caso, de los an imales 
reaccionantes positivos a las pruebas oficiales de diagnóstico e 
incluso de la totalidad de los animales de la explo tación, si 
epidemiológicamente fuese necesario, los plazos par a realizarlo y 
la autoridad competente para ordenarlo, según lo es tablecido en 
el artículo 124. 
 
f) La indemnización a los titulares de las explotac iones por el 
sacrificio obligatorio de animales. 
 
g) Las restricciones al movimiento de animales. 
 
h) Las condiciones para la reposición y repoblación  de las zonas 
y explotaciones ganaderas. 
 
i) Las medidas sanitarias complementarias de caráct er general. 
 
Artículo 114.- Coste de las Campañas de Saneamiento  Ganadero. 
 
El coste de las actuaciones de las Campañas de Sane amiento 
Ganadero podrá sufragarse total o parcialmente por los titulares 
de explotaciones ganaderas objeto de Campaña, o ser  atendido 
total o parcialmente mediante partidas presupuestar ias destinadas 
a tal fin por la Consejería. 
 
Artículo 115.- Normas complementarias. 
 
1.- La distribución del material y medios necesario s para la 
realización de las Campañas de Saneamiento Ganadero  se realizará 
bajo control de los Servicios Veterinarios, quedand o limitada su 
comercialización en los términos que se disponga. 
 
2.- Queda prohibido todo tratamiento terapéutico y la realización 
de vacunaciones contra enfermedades objeto de Campa ñas de 
Saneamiento Ganadero que no cumplan los requisitos que, 
expresamente, establezcan las normas de Campañas. 
 
3.- Queda prohibida toda práctica que pueda enmasca rar o falsear 
los resultados de las pruebas diagnósticas, así com o las 
manipulaciones que alteren la correcta identificaci ón de los 
animales. 
 
4.- Queda prohibido realizar las pruebas de diagnós tico oficiales 
en laboratorios no autorizados expresamente. 
 
Artículo 116.- Municipios saneados y titulados. 
 
1.- Se podrán considerar Municipios Saneados aquell os en los que 
todas las explotaciones ganaderas de su término est én bajo 
control oficial en el marco de las Campañas de Sane amiento 
Ganadero y en que los animales objeto de saneamient o hayan 
resultado negativos a las pruebas de diagnóstico of iciales. La 
entrada de animales en ellos quedará supeditada a q ue se 



acredite, mediante certificado oficial, que procede n de 
explotaciones en las que la totalidad de los efecti vos han 
resultado negativos a las pruebas de diagnóstico of iciales. 
 
2.- Se podrán considerar Municipios Titulados aquel los en los que 
todas las explotaciones ganaderas de su término mun icipal estén 
en posesión de la titulación sanitaria que establez ca la 
Consejería. 
 
Artículo 117.- Repoblación de explotaciones en proc eso de 
saneamiento. 
 
La incorporación de animales a explotaciones en pro ceso de 
saneamiento se realizará al menos con animales diag nosticados 
negativos a las enfermedades objeto de Campaña. La Consejería 
determinará en cada momento la documentación exigib le para 
acreditar tal condición. 
 
Capítulo II 
 
Programas Especiales de Acción Sanitaria 
 
Artículo 118.- Definición y Aplicación. 
 
1.- La Consejería, como acción sanitaria distinta a  las Campañas 
de Saneamiento Ganadero, podrá disponer actuaciones  sanitarias 
obligatorias, que tendrán la consideración de «Prog ramas 
Especiales de Acción Sanitaria», en áreas concretas  y específicas 
del espacio geográfico de Castilla y León, cuando e n ellas se 
presenten las necesidades sanitarias previstas en e l apartado 
primero del artículo 112. 
 
2.- Los Programas Especiales de Acción Sanitaria se rán 
obligatorios para las explotaciones ganaderas radic adas en el 
área para la que se aprueben, constituyendo la expl otación 
ganadera la unidad de actuación. 
 
3.- Los Programas Especiales de Acción Sanitaria se rán regulados 
por Orden de la Consejería y publicados en el «Bole tín Oficial de 
Castilla y León» para su general conocimiento. 
 
4.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria que cumpl an los 
requisitos establecidos en el artículo 151, podrán solicitar a la 
Dirección General el establecimiento de un Programa  Especial de 
Acción Sanitaria para el conjunto de los municipios  que se 
encuentren integrados en ellas. El contenido del Pr ograma 
Especial de Acción Sanitaria guardará relación con el Programa 
Sanitario Común desarrollado por la Agrupación de D efensa 
Sanitaria solicitante. 
 
Artículo 119.- Contenido de las Normas de Programas  Especiales de 
Acción Sanitaria. 
 
Sin perjuicio de las normas específicas que la Cons ejería pueda 
dictar, la regulación de los «Programas Especiales de Acción 
Sanitaria» deberá, en todo caso, contener: 
 
a) El objeto, ámbito territorial, las especies anim ales 
afectadas, las enfermedades sobre las que se actúa y la duración 
del mismo cuando sea previsible. 
 



b) La pauta vacunal del mismo, cuando proceda. 
 
c) Las pruebas oficiales de diagnóstico de las enfe rmedades y los 
laboratorios oficiales para la realización de las m ismas. 
 
d) La identificación de los animales y el marcado d e los animales 
positivos en función de los diagnósticos oficiales obtenidos. 
 
e) El sacrificio obligatorio, en su caso, de los an imales 
reaccionantes positivos a las pruebas de diagnóstic o oficiales, 
los plazos para realizarlo y la autoridad competent e para 
ordenarlo según lo establecido en el artículo 124. 
 
f) La indemnización, si existiese, a los ganaderos por el 
sacrificio obligatorio de animales positivos a las pruebas 
oficiales de diagnóstico. 
 
g) Las restricciones al movimiento de animales en e l ámbito 
territorial del Programa Especial. 
 
h) Las condiciones para la reposición y repoblación  de las zonas 
y explotaciones ganaderas. 
 
i) Las medidas sanitarias complementarias de caráct er general. 
 
Artículo 120.- Normas Complementarias. 
 
1.- La distribución del material y medios necesario s para la 
realización de los Programas Especiales de Acción S anitaria se 
realizará bajo control de los Servicios Veterinario s, quedando 
limitada su comercialización en los términos que se  disponga. 
 
2.- Queda prohibido todo tratamiento terapéutico y la realización 
de vacunaciones contra enfermedades objeto de los P rogramas 
Especiales de Acción Sanitaria que no cumplan los r equisitos que, 
expresamente, establezcan las normas de los Program as. 
 
3.- Queda prohibida toda práctica que pueda enmasca rar o falsear 
los resultados de las pruebas diagnósticas, así com o las 
manipulaciones que alteren la correcta identificaci ón de los 
animales. 
 
4.- Queda prohibido realizar las pruebas de diagnós tico oficiales 
en laboratorios no expresamente autorizados. 
 
Capítulo III 
 
Normas comunes a las Acciones Sanitarias de Carácte r Especial 
 
Artículo 121.- Ayudas. 
 
Las ayudas que para la realización de Campañas de S aneamiento 
Ganadero y Programas Especiales de Acción Sanitaria  puedan 
convocarse quedarán restringidas a las explotacione s ganaderas 
que cumplan las normas de higiene general, de sanid ad, de 
alimentación y manejo de los animales que en cada c aso se 
establezcan. 
 
Artículo 122.- Garantías Sanitarias. 
 
1.- Los tratantes y cualquier otra persona física o  jurídica, 



cuando se dediquen a la comercialización de animale s para vida 
pertenecientes a especies ganaderas sometidas a Cam pañas de 
Saneamiento Ganadero y Programas Especiales de Acci ón Sanitaria, 
sólo podrán operar con animales que cumplan las nor mas 
reguladoras de estas Acciones Sanitarias de Carácte r Especial. 
 
2.- Los animales que en el desarrollo de las Campañ as de 
Saneamiento Ganadero y de Programas Especiales de A cción 
Sanitaria se encuentren en proceso de diagnóstico, no podrán 
moverse de la explotación donde se ubiquen, excepto  con 
autorización expresa del Jefe de la Sección Provinc ial, previo 
informe de la Unidad Veterinaria que corresponda al  lugar donde 
se encuentre situada la explotación, salvo con dest ino a 
sacrificio que será acreditado ante la misma. 
 
Capítulo IV 
 
Sacrificio obligatorio 
 
Artículo 123.- Ordenación. 
 
1.- El sacrificio obligatorio de los animales se re alizará, como 
método de control y erradicación de enfermedades en  los 
siguientes casos: 
 
a) Aquellos en que así esté establecido por la legi slación 
vigente para animales enfermos o sospechosos de est ar afectados 
por alguna enfermedad de declaración obligatoria o sometidos a 
Acciones Sanitarias de Carácter Especial. 
 
b) Aquellos en que la Consejería lo determine por l a gravedad y 
poder de difusión de la enfermedad detectada. 
 
2.- Asimismo y siempre como facultad reservada a la  Consejería y 
no un derecho que pueda alegar el titular de una ex plotación, 
podrá establecerse el sacrificio obligatorio de: 
 
a) Los animales enfermos y sospechosos de estar afe ctados por 
enfermedades exóticas o altamente difusibles, los q ue puedan 
crear graves restricciones al comercio de animales o los 
afectados por procesos patológicos con riesgo para la salud 
pública. 
 
b) Los animales que, como consecuencia de la realiz ación de 
Acciones Sanitarias de Carácter General, se conside ren enfermos o 
sospechosos de estarlo. 
 
c) Los animales con fines de diagnóstico, realizado  por los 
Servicios Veterinarios con motivo de la investigaci ón de un foco 
de enfermedad. 
 
Artículo 124.- Autoridad competente para ordenar el  sacrificio. 
 
El sacrificio obligatorio de animales enfermos o so spechosos de 
enfermedad será ordenado, según los casos, por: 
 
a) El Director General con carácter general. 
 
b) El Jefe del Servicio Territorial de la Consejerí a, cuando 
así haya sido expresamente autorizado por la Direcc ión General o 
contemplado en las normas de Campañas de Saneamient o Ganadero o 



de Programas Especiales de Acción Sanitaria. 
 
Artículo 125.- Identificación, aislamiento y contro l de animales 
a sacrificar. 
 
Los animales objeto de sacrificio obligatorio deber án estar 
identificados y permanecer aislados y bajo control de los 
Servicios Veterinarios en las explotaciones ganader as hasta el 
momento en que se realice su traslado para sacrific io. 
 
Artículo 126.- Indemnizaciones por sacrificio oblig atorio. 
 
1.- El sacrificio que se declare obligatorio por la  Consejería 
llevará consigo la correspondiente indemnización, d e acuerdo con 
la normativa vigente. 
 
2.- La determinación de la cuantía de la indemnizac ión será 
realizada por los Servicios Veterinarios de acuerdo  con los 
baremos oficiales aplicables y teniendo en cuenta, entre otros 
aspectos, las características del animal y los ante cedentes 
epidemiológicos de la explotación, todo ello de acu erdo con las 
normas correspondientes. 
 
La Consejería, si no existiese un baremo oficial 
reglamentariamente establecido, señalará los mercad os de 
referencia para fijar las indemnizaciones de acuerd o con los 
extremos recogidos en el párrafo anterior. 
 
3.- El valor de las partes del animal que sean apro vechables 
podrá ser deducido de la indemnización, siempre que  el sacrificio 
se efectúe en un matadero. 
 
4.- Con independencia de lo anterior, todo propieta rio de 
animales afectados por alguna de las enfermedades a  las que son 
aplicables las actuaciones contempladas en este Reg lamento, podrá 
sacrificarlos sin indemnización, previo conocimient o de la 
Sección Provincial y control de los Servicios Veter inarios. 
 
5.- Todos los gastos que se originen como consecuen cia de las 
actuaciones que se lleven a cabo para el sacrificio  obligatorio 
de los animales y su destrucción o aprovechamiento,  correrán a 
cargo del propietario de los mismos o del titular d e la 
explotación. 
 
Artículo 127.- Exclusión de la percepción de indemn izaciones por 
sacrificio obligatorio. 
 
1.- Los titulares de las explotaciones no percibirá n 
indemnización por los animales obligatoriamente sac rificados 
cuando se produzca alguna de las circunstancias sig uientes: 
 
a) Cuando no posean la Cartilla ni estén registrada s las 
explotaciones. 
 
b) Cuando los animales no estén identificados de ac uerdo con la 
normativa en vigor o la identificación oficial haya  sido 
manipulada. 
 
c) Cuando no hayan comunicado la existencia de la e nfermedad 
incumpliendo lo establecido en el artículo 36. 
 



d) Cuando no hayan cumplido las medidas que, en su caso, 
hubieran impuesto los Servicios Veterinarios para e vitar la 
difusión de la enfermedad. 
 
e) Cuando hayan introducido en la explotación anima les no 
amparados por la documentación sanitaria exigible. 
 
f) Cuando hayan sacrificado los animales habiendo r ebasado los 
plazos establecidos. 
 
g) Cuando se hayan realizado prácticas que alteren o puedan 
falsear los resultados diagnósticos. 
 
h) Cuando se constate el suministro intencionado a los animales 
de productos no autorizados que generen residuos ca paces de 
producir riesgos para la salud humana. 
 
i) Cuando el sacrificio de los animales se haya rea lizado por 
acción subsidiaria de la Consejería. 
 
j) Cuando el sacrificio de los animales se haya rea lizado en un 
matadero no autorizado para tal fin o su traslado s e haya 
realizado indocumentadamente. 
 
2.- No tendrán derecho a la indemnización por el sa crificio 
obligatorio de su ganado, los titulares de explotac iones que, por 
acción u omisión, vulneren las disposiciones vigent es en materia 
de Sanidad Animal, ocasionando la difusión de la en fermedad que 
ha originado el sacrificio obligatorio o hubieran p odido 
contribuir a ello. 
 
3.- Los animales de compañía y los destinados a fin es lúdicos o 
deportivos que sean sacrificados obligatoriamente n o serán 
indemnizados, salvo que expresamente lo determine l a Consejería. 
 
Artículo 128.- Notificación y plazos para el sacrif icio. 
 
1.- La obligatoriedad del sacrificio de animales de berá ser 
notificada al propietario de los mismos, concediénd ole un plazo 
para realizarlo de acuerdo con las circunstancias q ue concurran o 
con lo que se disponga por la Consejería. 
 
2.- Si dentro del plazo establecido al efecto, los propietarios 
no procedieran al sacrificio de los animales afecta dos, éste 
deberá realizarse por la Consejería, a través de su s propios 
servicios o mediante la contratación de los mismos,  siendo a 
costa del propietario los gastos que se generasen p or tal 
concepto. 
 
3.- El pago de los gastos correspondientes indicado s en el 
apartado anterior será exigible por vía de apremio,  con 
independencia de las sanciones a que hubiera lugar.  
 
Artículo 129.- Sacrificio obligatorio «in situ». 
 
En el caso de enfermedades que presenten especial v irulencia, con 
elevadas tasas de morbilidad o mortalidad, o graved ad inusitada, 
y cualquiera que sea el origen del foco primario, s e podrán 
aplicar medidas especiales con carácter de urgencia  y, entre 
ellas, el sacrificio obligatorio «in situ» de los a nimales 
enfermos o sospechosos bajo control de los Servicio s 



Veterinarios. 
 
Artículo 130.- Transporte de los animales para el s acrificio 
obligatorio. 
 
1.- El traslado de los animales objeto de sacrifici o obligatorio 
deberá ser autorizado por los Servicios Veterinario s mediante la 
expedición del correspondiente documento especial d e traslado 
para el sacrificio, «conduce», de acuerdo con el ar tículo 80. 
 
2.- El transporte desde la explotación al matadero se realizará 
obligatoriamente en vehículos autorizados y adecuad os para 
impedir la difusión de la enfermedad, debiéndose pr oceder 
inmediatamente después del traslado a la limpieza y  desinfección 
de los mismos antes de su salida del matadero, hech o que se 
acreditará documentalmente por los responsables de éste. 
 
3.- En ningún caso se podrán trasladar simultáneame nte en el 
mismo vehículo animales con destino al sacrificio o bligatorio y 
con destino a vida, aun cuando vayan amparados por los 
correspondientes documentos sanitarios. 
 
4.- Además de cuando el traslado para el sacrificio  obligatorio 
se realice sin el correspondiente «conduce», se con siderará que 
los animales transportados lo hacen indocumentadame nte en las 
siguientes situaciones: 
 
a) Cuando el vehículo que traslade los animales no se encuentre 
en el itinerario directo, acorde con lo que figure en el 
«conduce», de la explotación al matadero. 
 
b) Cuando la identificación individual o colectiva,  según los 
casos, de los animales objeto de traslado no coinci da con la que 
figura en el «conduce». 
 
c) Cuando el «conduce» se encuentre alterado o mani pulado en su 
contenido. 
 
Artículo 131.- Sacrificio obligatorio en mataderos.  
 
1.- Cuando el sacrificio se realice en un matadero,  los Servicios 
Veterinarios del mismo colaborarán debiendo: 
 
a) Controlar la entrada de los animales objeto de s acrificio, 
verificando especialmente la documentación de trasl ado para el 
sacrificio y la identificación de los animales y su  
correspondencia, sin perjuicio de la competencia qu e en esta 
materia corresponda al titular del matadero. 
 
b) Remitir a la Sección Provincial los documentos e  información 
dimanada del sacrificio obligatorio debidamente cum plimentada. 
 
c) Valorar las partes de la canal de los animales s acrificados 
que sean aprovechables para el consumo humano, cuan do de la 
indemnización pueda deducirse dicho valor. 
 
d) Comunicar, cuando así se solicite por la Sección  Provincial, 
las lesiones de la canal y sus vísceras con fines d e diagnóstico. 
 
e) Controlar los medios de transporte, especialment e la 
desinfección de los mismos, antes de la salida del matadero. 



 
2.- Cuando del control, realizado según se determin a en el 
apartado a) anterior, se verifique la existencia de  alteraciones 
en la documentación o no correspondencia con la ide ntificación de 
los animales, se procederá a la suspensión cautelar  del 
sacrificio y al aislamiento e inmovilización de los  mismos en los 
locales del matadero, circunstancias que se pondrán  urgentemente 
en conocimiento del Servicio Territorial de Agricul tura y 
Ganadería de la provincia en que esté ubicado el ma tadero. 
 
Por los Servicios Veterinarios de la Consejería se procederá de 
inmediato al levantamiento de la correspondiente ac ta con la 
relación circunstanciada de los hechos, a partir de  cuyo momento 
podrá realizarse el sacrificio. 
 
Artículo 132.- Acceso de los Servicios Veterinarios  a los 
mataderos. 
 
1.- Se facilitará el acceso a los mataderos a los S ervicios 
Veterinarios de la Consejería con el objeto de comp robar las 
alteraciones anatomopatológicas o del fisiologismo de los 
animales destinados a sacrificio obligatorio, a fin  de mejorar 
los conocimientos que permitan el control y eviten la difusión de 
los procesos patológicos de los animales. 
 
2.- Se facilitará, asimismo, la toma de muestras pr ecisas para 
cumplir los objetivos del apartado anterior. 
 
3.- Los responsables de los mataderos arbitrarán la s medidas 
necesarias para hacer posible lo preceptuado en est e artículo. 
 
Artículo 133.- Incentivos para la reposición de ani males 
sacrificados obligatoriamente. 
 
1.- La Consejería podrá establecer incentivos para favorecer la 
reposición en las explotaciones ganaderas de los an imales 
sacrificados obligatoriamente. 
 
2.- Las ayudas a que se refiere el apartado anterio r serán 
concedidas dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con 
los requisitos y procedimiento que se prevea. Sólo podrán 
beneficiarse de las mismas los titulares de explota ciones 
ganaderas registradas y ubicadas en Castilla y León  que realicen 
la reposición de los animales con los requisitos de  carácter 
sanitario y zootécnico que se establezcan. 
 
Capítulo V 
 
Titulaciones Sanitarias 
 
Artículo 134.- Reconocimiento de las Titulaciones S anitarias. 
 
La Consejería reconocerá el adecuado estado sanitar io de las 
explotaciones ganaderas mediante el otorgamiento de  las 
Titulaciones Sanitarias acreditativas, cuya concesi ón será 
regulada mediante disposiciones específicas. 
 
Artículo 135.- Regulación de las Titulaciones. 
 
1) Las disposiciones que regulan las Titulaciones S anitarias 
serán aquellas que establezcan: 



 
- La Consejería. 
 
- El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentació n. 
 
- La Unión Europea. 
 
2) Para la concesión de las Titulaciones Sanitarias  que 
establezca la Consejería se deberá tener en cuenta,  además de la 
acreditación de las condiciones sanitarias de los a nimales, las 
características de las explotaciones ganaderas y su s condiciones 
medio ambientales. 
 
3) Para las establecidas por el Ministerio de Agric ultura, Pesca 
y Alimentación o la Unión Europea se estará a lo pr eceptuado en 
las normas que las regulen. 
 
Artículo 136.- Concesión de la Titulación. 
 
1) Para la concesión de cualquier Titulación Sanita ria será 
necesario el cumplimiento de los requisitos sanitar ios que en 
cada caso se prevean por las reglamentaciones espec íficas que 
regulan su concesión. 
 
2) Con carácter general, la concesión de una Titula ción Sanitaria 
será solicitada a la Sección Provincial por el titu lar o 
responsable de la explotación. A la solicitud se ac ompañarán los 
justificantes del cumplimiento de los requisitos ex igibles para 
acceder a la Titulación solicitada. 
 
3) No obstante lo anterior, la Dirección General po drá determinar 
la concesión de oficio de determinadas Titulaciones  Sanitarias 
previa comprobación del cumplimiento de los requisi tos necesarios 
para su concesión. 
 
4) El reconocimiento y la concesión de la Titulació n será 
realizado por el correspondiente Servicio Territori al de la 
Consejería. 
 
5) En aquellos casos en que sea necesario, se dará traslado de la 
concesión de la Titulación al Ministerio de Agricul tura, Pesca y 
Alimentación o a la Administración que así lo solic ite. 
 
Artículo 137.- Mantenimiento de la Titulación. 
 
1.- Las explotaciones o unidades de producción que ostenten algún 
tipo de Titulación Sanitaria deberán someterse a aq uellos 
controles sanitarios y pruebas diagnósticas con la periodicidad 
oficialmente establecida para el mantenimiento de l a titulación. 
El incumplimiento de lo anteriormente establecido d ará lugar a la 
pérdida de aquélla. 
 
2.- Los Servicios Veterinarios podrán en todo momen to comprobar 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para e l 
mantenimiento de la Titulación Sanitaria. En el cas o de 
constatarse alguna anomalía, podrán proponer la ret irada de la 
Titulación Sanitaria otorgada si la irregularidad d etectada no 
fuere subsanada en los plazos por ellos concedidos.  
 
Artículo 138.- Introducción de animales en explotac iones con 
Titulación. 



 
La introducción de nuevos animales en cualquier exp lotación con 
Titulación Sanitaria estará supeditada a que los mi smos procedan 
de otra u otras con igual o superior nivel de Titul ación. El 
incumplimiento de lo anteriormente establecido dará  lugar a la 
pérdida de aquélla. 
 
Artículo 139.- Incentivos. 
 
Las explotaciones con Titulación Sanitaria tendrán preferencia en 
los programas de ayudas que la Consejería establezc a, así como en 
todas las actividades de apoyo y formación al secto r ganadero que 
pudieran organizarse. 
 
Capítulo VI 
 
Acciones sanitarias entre Comunidades Autónomas 
 
y otras Administraciones Públicas 
 
Artículo 140.- Coordinación. 
 
La Consejería podrá establecer, de acuerdo con la l egislación 
vigente, convenios o conciertos con las Comunidades  Autónomas y 
otras Administraciones Públicas con las que se comp artan 
problemas de sanidad animal que afecten o puedan af ectar a las 
explotaciones ganaderas de Castilla y León, para un a eficaz 
resolución de los mismos. 
 
Artículo 141.- Acciones Sanitarias con otras Comuni dades 
Autónomas. 
 
La Consejería coordinará actuaciones con otras Comu nidades 
Autónomas que afecten especialmente a: 
 
a) Los animales trashumantes y a las condiciones sa nitarias 
para su traslado. 
 
b) La documentación generada por las explotaciones ganaderas 
que tengan unidades de producción en diferentes Com unidades 
Autónomas. 
 
c) La homologación de los documentos de movimiento y transporte 
de animales. 
 
d) La validación de las Titulaciones Sanitarias esp ecíficas. 
 
TITULO VI 
 
De las Agrupaciones de Defensa Sanitaria 
 
Arículo 142.- Concepto. 
 
Se entiende por Agrupación de Defensa Sanitaria la constituida 
por la asociación de titulares de explotaciones gan aderas, de una 
misma especie o especies afines, cuyo fin primordia l sea elevar, 
a través de un Programa Sanitario Común y bajo la r esponsabilidad 
técnica de un veterinario, el nivel sanitario de su s 
explotaciones mediante el establecimiento y ejecuci ón colectiva, 
así como solidaria, de programas de profilaxis, de lucha contra 
las enfermedades de los animales y mejora de las co ndiciones 



higiénicas de las mismas, que permita mejorar el ni vel 
productivo, la calidad sanitaria de sus productos, el medio 
ambiente y el bienestar animal. 
 
Artículo 143.- Registro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria. 
 
1.- Se crea el Registro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria de 
Castilla y León, donde se inscribirán las Agrupacio nes que 
resulten oficialmente reconocidas por la Dirección General. 
 
2.- El Registro indicado en el apartado anterior de penderá de la 
Dirección General y será único para toda la Comunid ad Autónoma. 
Su gestión se realizará por el Servicio de Sanidad Animal. 
 
Artículo 144- Normas de constitución. 
 
1.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria aprobarán  sus propios 
estatutos y se gobernarán con plena autonomía. Las normas 
estatutarias contendrán, al menos, los siguientes p untos: 
 
a) Denominación de la Agrupación. 
 
b) Domicilio social y ámbito territorial de actuaci ón. 
 
c) Organos de representación, gobierno y administra ción. 
 
d) Programa Sanitario Común firmado por el veterina rio 
responsable: objetivos y actuaciones. 
 
e) Regulación del funcionamiento interno y de las s anciones a 
los ganaderos que no cumplan el Programa Sanitario Común 
aprobado. 
 
f) Funciones del veterinario responsable de planifi car, 
programar, controlar y ejecutar el Programa Sanitar io Común. 
 
g) Recursos económicos previstos. 
 
h) El derecho a integrarse en la misma los titulare s de 
explotaciones que lo deseen y cumplan lo dispuesto en el artículo 
145. 
 
2.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria estarán c onstituidas 
por explotaciones ganaderas de una misma especie o de varias 
especies afines. 
 
3.- Solamente podrá constituirse y mantenerse una A grupación de 
Defensa Sanitaria cuando englobe al menos el 30% de  las 
explotaciones del municipio o de cada municipio que  constituya su 
ámbito territorial de actuación y cuando agrupe un censo mínimo 
de animales para cada especie de acuerdo con lo que  la Consejería 
establezca. 
 
4.- Cada Agrupación de Defensa Sanitaria se conside rará como una 
sola explotación tanto a los efectos del desarrollo  y ejecución 
del Programa Sanitario Común, como de las posibles ayudas que 
pueda percibir por sus cometidos. 
 
Artículo 145.- Ambito geográfico. 
 
1.- La unidad territorial mínima para la constituci ón de una 



Agrupación de Defensa Sanitaria es el municipio. 
 
2.- En el caso de que una Agrupación de Defensa San itaria esté 
constituida por varios municipios, éstos deberán pe rtenecer a la 
misma provincia y ser contiguos de forma que se ase gure una 
unidad geográfica homogénea en la que resulte facti ble la 
consecución de los fines sanitarios que justifican su creación. 
 
Por Resolución de la Dirección General, que se publ icará en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León», las Agrupacio nes de Defensa 
Sanitaria podrán ampliar su ámbito geográfico incor porando nuevos 
municipios contiguos que cumplan el requisito del a partado 3 del 
artículo 144. 
 
3.- Aquellos municipios, contiguos a los que integr an la 
Agrupación de Defensa Sanitaria, donde no existan e xplotaciones 
ganaderas de la especie que constituye la Agrupació n, quedarán 
incluidos dentro del ámbito territorial de actuació n de las 
mismas y las explotaciones que pudieran ubicarse en  estos 
municipios deberán cumplir el Programa Sanitario Co mún aprobado. 
 
4.- Podrán integrarse en cualquier Agrupación de De fensa 
Sanitaria constituida al amparo de esta normativa, todos los 
titulares de explotaciones que lo deseen, con explo taciones 
ganaderas incluidas en el ámbito territorial de act uación de la 
Agrupación e inscritas en los Registros correspondi entes de la 
Consejería, con la condición de acatar los Estatuto s de la misma 
y cumplir el Programa Sanitario Común aprobado. 
 
Artículo 146.- Censos. 
 
1.- La Consejería establecerá para cada tipo de Agr upación de 
Defensa Sanitaria el censo mínimo de animales neces arios para su 
constitución. 
 
2.- La Dirección General establecerá el número máxi mo de animales 
integrados en Agrupación de Defensa Sanitaria que p uedan estar 
bajo el control de un veterinario para el desarroll o y ejecución 
del Programa Sanitario Común. 
 
Artículo 147.- Aprobación e Inscripción en el Regis tro. 
 
1.- La solicitud de constitución de una Agrupación de Defensa 
Sanitaria podrá ser presentada en la Unidad Veterin aria 
correspondiente al ámbito geográfico que la Agrupac ión o la mayor 
parte de la misma comprenda, acompañándose de la do cumentación 
que se establezca por la Consejería. 
 
2.- La documentación será remitida al Servicio de S anidad Animal 
acompañada de un informe de la Sección Provincial a cerca de la 
conveniencia de su aprobación 
 
3.- La Dirección General resolverá la aprobación de  la Agrupación 
de Defensa Sanitaria, a propuesta del Servicio de S anidad Animal, 
en el plazo de tres meses a contar desde la present ación de la 
solicitud completa. El silencio administrativo se e ntenderá 
denegatorio de la solicitud. 
 
4.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria, una vez constituidas y 
aprobadas, se inscribirán en el Registro contemplad o en artículo 
143, al mismo tiempo que se procederá a la publicac ión de su 



constitución en el «Boletín Oficial de Castilla y L eón» para 
general conocimiento. 
 
Artículo 148.- Deber de colaboración. 
 
1.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria quedan ob ligadas, tras 
su aprobación, a colaborar activamente en la organi zación, 
control y ejecución de las medidas sanitarias dicta das o que se 
dicten para la prevención y lucha contra las enferm edades de los 
animales y a realizar entre sus socios las campañas  de 
divulgación que establezca la Dirección General, pa ra un mejor 
conocimiento de las mismas por el sector ganadero. 
 
2.- Cada Agrupación de Defensa Sanitaria presentará  anualmente, 
ante la Sección Provincial que corresponda a su ubi cación, el 
Programa Sanitario Común a realizar durante el año siguiente, así 
como la Memoria de actuaciones referidas al Program a Sanitario 
Común ejecutado durante los últimos doce meses. 
 
3.- La Dirección General podrá establecer, dentro d el Programa 
Sanitario Común aprobado, los subprogramas sanitari os específicos 
de obligado cumplimiento por la Agrupación de Defen sa Sanitaria, 
así como definir la información estadística y de co ntrol de 
actuaciones que deberá remitir el Veterinario Respo nsable de la 
Agrupación de Defensa Sanitaria a los Servicios Vet erinarios, 
datos que se incorporarán a la Red de Vigilancia Ep idemiológica. 
 
Artículo 149.- Veterinario responsable. 
 
1.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria contarán con un 
Veterinario Responsable que llevará de forma perman ente la 
dirección técnico-sanitaria de las explotaciones ag rupadas y 
especialmente los asuntos relacionados con el Progr ama Sanitario 
Común aprobado. 
 
2.- Cuando en una Agrupación de Defensa Sanitaria p resten 
servicio varios veterinarios, uno de ellos asumirá las funciones 
de Veterinario Responsable, recogidas en este artíc ulo. 
 
3.- El Veterinario Responsable de la Agrupación de Defensa 
Sanitaria y aquellos otros que presten servicios a la misma, 
deberán ser propuestos por el órgano de gobierno de  la Agrupación 
y aprobados por la Dirección General. Esta aprobaci ón se podrá 
dejar sin efecto por la comisión de acciones u omis iones que 
puedan suponer la pérdida de la titulación de la Ag rupación de 
Defensa Sanitaria, de acuerdo con el artículo 153. 
 
4.- El Veterinario Responsable deberá cumplimentar la 
documentación sanitaria que determine la Dirección General, 
debiendo ser aquella visada por el Presidente o el órgano de 
representación de la Agrupación de Defensa Sanitari a. 
 
5.- El Veterinario Responsable colaborará activamen te en las 
medidas que se establezcan como consecuencia de la declaración 
oficial de enfermedades, en los Planes de Alerta Sa nitaria o en 
las Acciones Sanitarias de Carácter Especial. 
 
Artículo 150.- Ayudas. 
 
1.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria podrán ob tener los 
siguientes beneficios: 



 
a) Subvención anual de hasta el 30% del coste del P rograma 
Sanitario Común realizado y hasta la cuantía máxima  que 
establezca la Consejería, en función de las disponi bilidades 
presupuestarias. 
 
b) Preferencia en las líneas de ayudas dimanadas de  la 
Consejería que les sean de aplicación, en el sumini stro de 
productos sanitarios y en el apoyo técnico oficial.  
 
2.- La Consejería regulará y convocará, mediante la  publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León», la conc esión de 
ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de a cuerdo con lo 
establecido en este Reglamento. 
 
3.- Los titulares de explotaciones ganaderas que es tén incluidos 
en las Agrupaciones de Defensa Sanitaria tendrán pr eferencia en 
la concesión de las ayudas que por la Consejería se  establezcan. 
 
Artículo 151- Otras actuaciones sanitarias. 
 
1.- La Dirección General podrá autorizar, previo in forme de la 
Sección Provincial que corresponda, la colaboración  en la 
ejecución de las Campañas de Saneamiento Ganadero a  aquellas 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria que lleven más de  3 años 
continuados de estricto cumplimiento del Programa S anitario Común 
y cuyo ámbito geográfico se encuentre en su mayor p arte dentro de 
la misma Unidad Veterinaria. 
 
Los costes imputables al desarrollo de las Campañas  podrán ser 
incluidos por la Agrupación de Defensa Sanitaria a los efectos de 
justificación del cumplimiento del Programa Sanitar io Común 
aprobado. 
 
2.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria que cumpl an los 
requisitos establecidos en el apartado anterior pod rán solicitar 
de la Consejería la autorización que permita a su V eterinario 
Responsable expedir válidamente la documentación sa nitaria 
contemplada en la Capítulo III del Título IV. 
 
3.- Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria que cumpl an los 
requisitos recogidos en el apartado 1 del presente artículo y que 
además estén integradas como mínimo por el 60% del censo de 
animales y de las explotaciones de todos y cada uno  de los 
municipios que integran la Agrupación de Defensa Sa nitaria, 
podrán solicitar de la Dirección General que su Pro grama 
Sanitario Común sea considerado Programa Especial d e Acción 
Sanitaria de obligado cumplimiento para todas las e xplotaciones 
de la misma especie ubicadas su ámbito territorial,  con 
independencia de que se encuentren o no agrupadas. 
 
Artículo 152.- Mantenimiento de la inscripción en e l Registro. 
 
Para el mantenimiento de la inscripción en el Regis tro, las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria deberán presentar  anualmente, 
además de lo que establezca la regulación específic a para cada 
una de las especies, la siguiente documentación sus crita por el 
Presidente y el Veterinario Responsable: 
 
- Memoria detallada y justificación documental del Programa 
Sanitario Común ejecutado durante los últimos 12 me ses de acuerdo 



con lo aprobado por la Dirección General. 
 
- Propuesta del Programa Sanitario Común a realizar  durante el 
año siguiente. 
 
- Altas y bajas de explotaciones de la Agrupación c on 
indicación de sus titulares y respectivos censos ga naderos por 
municipios. 
 
Artículo 153.- Baja en el Registro. 
 
1.- A las Agrupaciones de Defensa Sanitaria les ser á retirada la 
autorización, causando baja en el Registro, cuando se dé alguna o 
algunas de las siguientes circunstancias: 
 
a) No cumplan los requisitos recogidos en el artícu lo anterior. 
 
b) No realicen las medidas establecidas en las Acci ones 
Sanitarias de Carácter Especial o en los Planes de Alerta 
Sanitaria. 
 
c) Carezcan de Veterinario Responsable durante un t iempo 
superior a 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
baja del mismo. 
 
d) No cumplan, por acción u omisión, las normas en materia de 
sanidad animal que regulan la prevención y control de 
enfermedades cuya presencia origine graves restricc iones al 
movimiento comercial y a la salud pública. 
 
e) No realicen el Programa Sanitario Común al que s e 
comprometieron, salvo justificación recogida en la memoria anual. 
 
f) No cumplan los subprogramas obligatorios que hay a 
establecido la Dirección General. 
 
g) Lo soliciten los ganaderos de la Agrupación de D efensa 
Sanitaria, para lo cual se deberá remitir a la Secc ión Provincial 
el acuerdo en tal sentido válidamente adoptado por su máximo 
órgano de representación. 
 
h) En general, no cumplan alguno de los requisitos establecidos 
en el apartado 3 del artículo 144 y en los artículo s 145 y 146. 
 
2.- La retirada de autorización y baja en el Regist ro de 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria no impedirá, en l os casos que 
proceda, la apertura del correspondiente expediente  sancionador a 
los titulares de explotaciones pertenecientes a la Agrupación que 
hubieran cometido infracción en materia de sanidad animal en 
relación con las letras b), d) y f) del apartado an terior. 
 
Artículo 154.- Tramitación del expediente de pérdid a de 
autorización y baja en el Registro. 
 
La incoación del expediente de pérdida de autorizac ión se pondrá 
en conocimiento del Presidente y Veterinario Respon sable de la 
Agrupación de Defensa Sanitaria por el Jefe del Ser vicio 
Territorial de la Consejería para que, en el plazo de 15 días, se 
presenten las alegaciones que la Agrupación estime procedentes. 
 
Transcurrido dicho plazo, si continuaran las causas  que 



justificaron la incoación del expediente o no se hu bieran 
estimado las alegaciones presentadas en su caso, la  Dirección 
General resolverá sobre la pérdida de la autorizaci ón y baja en 
el Registro, procediendo a la publicación de la mis ma en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. 
 
Artículo 155.- Explotaciones no agrupadas y Program a Sanitario 
Común. 
 
En los casos en que se considere sanitariamente nec esario, la 
Consejería podrá determinar que la totalidad o part e del Programa 
Sanitario Común desarrollado por una Agrupación de Defensa 
Sanitaria en su territorio de actuación sea también  de obligado 
cumplimiento, como Programa Especial de Acción Sani taria, para 
las explotaciones de la misma especie no agrupadas y localizadas 
en el conjunto de municipios que integran la Agrupa ción de 
Defensa Sanitaria. 
 
Título VII 
 
De la Red de Laboratorios Oficiales, investigación y Red 
 
de Vigilancia Epidemiológica 
 
Capitulo I 
 
Red de Laboratorios de Sanidad Animal 
 
Artículo 156.- Creación y composición. 
 
Se crea la Red de Laboratorios de Sanidad Animal de  Castilla y 
León, dependiente de la Dirección General, en la qu e se integran 
el Laboratorio Pecuario Regional de Sanidad Animal,  en adelante 
Laboratorio Regional de Sanidad Animal, ubicado en León, y los 
Laboratorios Pecuarios Provinciales de Sanidad Anim al, en 
adelante Laboratorios Provinciales de Sanidad Anima l, de Avila, 
Burgos, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Vallad olid y Zamora. 
 
Artículo 157.- Dependencia. 
 
El Laboratorio Regional de Sanidad Animal dependerá , orgánica y 
funcionalmente, del Servicio de Sanidad Animal. 
 
Los Laboratorios Provinciales de Sanidad Animal dep enderán, 
orgánica y funcionalmente, de sus respectivas Secci ones 
Provinciales. 
 
Artículo 158.- Funciones de los laboratorios. 
 
1.- El Laboratorio Regional de Sanidad Animal tendr á las 
siguientes funciones: 
 
a) Coordinación técnica de los Laboratorios Provinc iales de 
Sanidad Animal y apoyo operativo a los mismos. 
 
b) Centro Regional de Referencia en las Acciones Sa nitarias 
Generales y Especiales y en la Red de Vigilancia Ep idemiológica. 
 
c) Puesta a punto y divulgación de métodos y técnic as de 
diagnóstico, así como la realización de los ensayos  que le sean 
encomendados por el Servicio de Sanidad Animal. 



 
d) Realización de las actividades de experimentació n en materia 
de Sanidad Animal que le sean encomendadas por el S ervicio de 
Sanidad Animal. 
 
e) Las correspondientes a los Laboratorios Provinci ales de 
Sanidad Animal, en la provincia de León. 
 
f) Aquellas otras que le sean encomendadas por el S ervicio de 
Sanidad Animal. 
 
2.- Los Laboratorios Provinciales de Sanidad Animal  tendrán las 
siguientes funciones: 
 
a) Realización de las técnicas de diagnóstico que l es sean 
encomendadas en las Acciones Sanitarias Generales y  Especiales y 
en las relacionadas con los Programas Sanitarios Co munes de las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria. 
 
b) Colaboración con el Laboratorio Regional de Sani dad Animal 
en la puesta a punto de nuevos métodos y técnicas d iagnósticas. 
 
c) Realización de las pruebas laboratoriales de dia gnóstico 
habituales de enfermedades infecto-contagiosas y pa rasitarias. 
 
d) Aquellas otras que se ordenen por el Servicio de  Sanidad 
Animal y la Sección Provincial. 
 
Artículo 159.- Medios humanos y materiales. 
 
La Red de Laboratorios de Sanidad Animal dispondrá de las 
instalaciones, equipamientos, material y medios hum anos 
necesarios para garantizar su adecuado funcionamien to y servir de 
ayuda y apoyo técnico a las explotaciones ganaderas . 
 
Capítulo ii 
 
Red de Vigilancia Epidemiológica. 
 
Artículo 160.- Creación. 
 
Se establece la Red de Vigilancia Epidemiológica de  Castilla y 
León como un sistema en el que se integran el conju nto de 
actuaciones orientadas a la recogida y análisis de la información 
epidemiológica que posibilite la detección temprana  de los 
problemas sanitarios de sanidad animal y evaluación  de riesgos, 
permitiendo la adopción de medidas de control y la toma de 
decisiones para su prevención y erradicación, de ac uerdo con lo 
establecido en este Reglamento. 
 
La Red de Vigilancia Epidemiológica se apoyará en l a estructura 
de las Unidades Veterinarias, Secciones Provinciale s y en el 
Servicio de Sanidad Animal, de quien dependerá. 
 
La Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla y L eón podrá 
conectarse con cualquier otro sistema que tengan es tablecidos 
otras Administraciones Públicas con la misma finali dad. 
 
Artículo 161.- Funciones. 
 
La Red de Vigilancia Epidemiológica tendrá las sigu ientes 



funciones: 
 
1.- La recogida de información que permita que los problemas 
epidemiológicos sanitarios de las poblaciones y exp lotaciones 
animales sean detectados precozmente, con especial referencia a: 
 
a) Las enfermedades infectocontagiosas y parasitari as que 
tengan incidencia relevante en las poblaciones de a nimales o 
transmisibles al hombre. 
 
b) Las enfermedades comunes de presentación epidémi ca a nivel 
de explotaciones. 
 
c) Las enfermedades emergentes y de nueva aparición . 
 
d) El empleo de sustancias prohibidas en los animal es. 
 
e) La repercusión de la explotación de los animales  sobre el 
medio ambiente, con especial atención a los acuífer os. 
 
2.- La realización del análisis epidemiológico diri gido a 
identificar los cambios en las tendencias de los pr oblemas 
mencionados en el apartado anterior y la actualizac ión del 
conocimiento de los factores epidemiológicos para e l 
perfeccionamiento y mejora de los programas sanitar ios. 
 
3.- Elaboración de las estadísticas en el ámbito de  la Sanidad 
Animal. 
 
4.- El análisis y la interpretación técnico económi ca y 
estadística que permita la toma de decisiones en ma teria de 
Sanidad Animal. 
 
5.- Aquellas otras funciones que el Servicio de San idad Animal 
determine. 
 
Artículo 162.- Sistema de captación de la informaci ón 
epidemiológica. 
 
1.- El sistema de captación de la información epide miológica 
estará basado en: 
 
a) Los Servicios Veterinarios de la Consejería. La información 
y los datos epidemiológicos recogidos por los Servi cios 
Veterinarios procederá: 
 
- De las actividades habitualmente desarrolladas. 
 
- De la transmisión, por medios informáticos, de la  
información acerca de los movimientos comerciales d e animales o 
sus productos. 
 
- De procedimientos programados a tal fin por el Se rvicio de 
Sanidad Animal, como inspecciones, encuestas, estud ios o ensayos. 
 
b) La coordinación con las siguientes unidades admi nistrativas, 
entidades, empresas y asociaciones: 
 
- Servicio de Higiene de los Alimentos y Sanidad Am biental y 
las Secciones correspondientes de similares cometid os en los 
Servicios Territoriales de la Consejería de Sanidad  y Bienestar 



Social. 
 
- Directores técnicos de los mataderos. 
 
- Zonas Básicas de Salud. 
 
Las tres unidades anteriores estarán coordinadas a su vez 
por la Dirección General de Salud Pública y Asisten cia. 
 
- Servicio de Vida Silvestre y las Secciones corres pondientes 
de similares cometidos en los Servicios Territorial es de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri torio. 
 
- Otros Servicios Veterinarios. 
 
- Departamentos Universitarios. 
 
- Veterinarios en ejercicio libre. 
 
- Consultorios, clínicas y hospitales de animales. 
 
- Laboratorios oficiales y privados. 
 
- Agrupaciones de Defensa Sanitaria. 
 
- Otras asociaciones de ganaderos. 
 
- Cualquier otra persona física o jurídica, pública  o privada, 
que pueda suministrar información de naturaleza y u tilidad 
epidemiológica. 
 
2.- Además del sistema básico contemplado anteriorm ente, se 
podrán establecer los sistemas específicos de vigil ancia 
epidemiológica que se considere necesario desarroll ar, en función 
de problemas específicos o como complemento de las intervenciones 
para el control de enfermedades. 
 
3.-- Toda la información a recoger quedará sometida  a los 
procedimientos, metodología y condiciones homogénea s que sean 
programadas por el Servicio de Sanidad Animal. 
 
4.-- Toda la información captada por la Red estará sometida al 
deber de confidencialidad. 
 
Artículo 163.- Red de Laboratorios de Sanidad Anima l y Red de 
Vigilancia Epidemiológica. 
 
La Red de Laboratorios de Sanidad Animal queda inco rporada 
operativamente a la Red de Vigilancia Epidemiológic a. 
 
La Red de laboratorios será la fuente principal de información 
microbiológica y serológica que permitirá: 
 
- Detectar la circulación en las poblaciones animal es de los 
diferentes agentes etiológicos, sus características  y patrones de 
presentación. 
 
- Caracterizar focos epidémicos. 
 
- Identificar nuevos agentes y patologías emergente s. 
 



- Incorporar nuevos elementos de vigilancia, tales como 
resistencias bacterianas, nuevas técnicas laborator iales, 
creación y mantenimiento de bancos de sueros y prot ocolos de 
actuación de campo. 
 
Artículo 164.- Procesamiento de la información. 
 
La información recogida por el sistema de captación  será 
procesada estadística, económica y epidemiológicame nte por el 
Servicio de Sanidad Animal para permitir la adopció n de medidas 
de prevención, lucha, control y erradicación de los  problemas 
sanitarios. 
 
Artículo 165.- Difusión de la Información. 
 
El Servicio de Sanidad Animal pondrá a disposición de los 
Servicios Veterinarios la información que, analizad a y elaborada, 
permita la actualización permanente de sus conocimi entos en 
materia sanitaria. 
 
De las actividades ligadas a la Red de Vigilancia E pidemiológica, 
el Servicio de Sanidad Animal podrá confeccionar, p ara su 
difusión, cuantos documentos estime necesario. 
 
Artículo 166.- Focos de Enfermedad. 
 
La Red de Vigilancia Epidemiológica permitirá la rá pida puesta en 
conocimiento del Servicio de Sanidad Animal de la a parición, en 
Castilla y León, de las enfermedades incluidas en e l Anexo y la 
aplicación de las medidas recogidas en el Título IV . 
 
Capítulo III 
 
Investigación en la Sanidad Animal. 
 
Artículo 167.-Investigación y experimentación en Sa nidad Animal. 
 
1.- La Consejería fomentará las actividades de inve stigación y 
experimentación en materia de Sanidad Animal. 
 
A estos efectos, la Consejería incluirá entre sus p lanes de 
experimentación e investigación, estudios, ensayos,  proyectos y 
programas relativos a la Sanidad Animal y, en parti cular, 
aquellos que por su interés e importancia puedan af ectar a las 
poblaciones animales existentes en la Comunidad Aut ónoma. 
 
Para el desarrollo de estas actividades se podrán s uscribir 
acuerdos y convenios de colaboración con las entida des o 
instituciones que se estime conveniente. 
 
2.- La Consejería podrá desarrollar o colaborar en el desarrollo 
de programas genéticos dirigidos a la obtención de estirpes 
animales resistentes a determinadas enfermedades co mo método de 
lucha contra las mismas. 
 
Artículo 168.- Régimen de comunicación de las inves tigaciones 
sanitarias. 
 
1.- Los laboratorios y centros de análisis públicos  no 
dependientes de la Consejería, los laboratorios y c entros de 
análisis privados y los distintos departamentos de las 



Universidades o del Consejo Superior de Investigaci ones 
Científicas que proyecten realizar trabajos, ensayo s, 
experiencias o investigaciones fuera del centro de investigación, 
en condiciones de campo, en el ámbito de la Sanidad  Animal en 
Castilla y León, deberán comunicarlo a la Dirección  General para 
coordinar las actuaciones. 
 
2.- Con la comunicación deberán entregar la memoria  de las 
actividades a realizar indicando el objeto, el tipo  de ensayo, 
las especies afectadas, el ámbito geográfico de des arrollo de la 
prueba, el número de explotaciones implicadas y la ubicación de 
las mismas, las fechas de inicio y fin de las prueb as o ensayos y 
demás datos que la Dirección General considere nece sarios para 
tener un mejor conocimiento de las experiencias a r ealizar y sus 
posibles implicaciones epidemiológicas. 
 
Terminado el trabajo, ensayo, experiencia o investi gación, los 
resultados obtenidos se remitirán a la Dirección Ge neral. 
 
TITULO VIII 
 
De la formación e información sanitaria 
 
Artículo 169.- Formación y especialización de los S ervicios 
Veterinarios. 
 
1.- La Consejería garantizará la formación de sus f acultativos 
veterinarios en materia de Epidemiología Veterinari a con el 
objeto de elevar la especialización y permanente ac tualización de 
sus conocimientos. 
 
2.- A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior, la Consejería programará el calendario an ual de 
realización de cursos, seminarios, jornadas y activ idades 
similares, destinados a los Servicios Veterinarios.  Para la 
realización de las actividades anteriores la Consej ería podrá 
establecer los acuerdos y convenios de colaboración  que sean 
necesarios con los centros y entidades que se estim en más 
convenientes. 
 
Artículo 170.- Formación y divulgación sanitaria. 
 
1.- Los Servicios Veterinarios podrán realizar acti vidades de 
formación no reglada, respecto de las materias cont enidas en este 
Reglamento, dirigidas a titulares de explotaciones ganaderas y 
personal dependiente de las mismas, con el fin de e levar el nivel 
de sus conocimientos en materia de prevención, luch a y control de 
las enfermedades que afecten a los animales. 
 
2.- Con objeto de garantizar el adecuado conocimien to entre los 
titulares de explotaciones de los diferentes Progra mas que se 
desarrollen en materia de Sanidad Animal, así como de asegurar 
los necesarios niveles de colaboración y participac ión activa de 
los mismos en la lucha contra las enfermedades de l os animales, 
se desarrollarán campañas de divulgación por parte de los 
Servicios Veterinarios en coordinación con los Serv icios de la 
Consejería que corresponda en razón de la competenc ia sobre la 
materia a tratar. 
 
TITULO IX 
 



De los Medicamentos Veterinarios 
 
Artículo 171.-Medicamentos Veterinarios. 
 
El almacenamiento, comercialización, distribución y  dispensación 
de medicamentos veterinarios, piensos medicamentoso s, medios 
diagnósticos, productos biológicos o sustancias uti lizadas en 
producción animal que posean propiedades anabolizan tes, 
antiinfecciosas, antiparasitarias, antiinflamatoria s, hormonales 
o psicótropas serán autorizados y controlados por l os Servicios 
Veterinarios de la Consejería en el marco de la nor mativa 
aplicable, en particular de los artículos 43 a 50 d e la Ley 
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento. 
 
Artículo 172.- Desarrollo normativo. 
 
A los efectos de la aplicación del artículo anterio r, la 
Consejería desarrollará las normas reguladoras y lo s 
procedimientos de autorización referentes a: 
 
a) El uso con fines industriales o comerciales de l os productos 
mencionados en el artículo 171. 
 
b) La distribución de medicamentos veterinarios a t ravés de los 
laboratorios preparadores y sus depósitos regulador es, entidades 
importadoras y almacenes mayoristas. 
 
c) La dispensación de medicamentos veterinarios a t ravés de 
establecimientos comerciales detallistas y entidade s o 
agrupaciones ganaderas. 
 
d) El modelo de receta oficial exigible para la pre scripción y 
dispensación de medicamentos veterinarios. 
 
e) Los centros elaboradores de autovacunas. 
 
f) Los centros productores de piensos medicamentoso s. 
 
g) Los medios de diagnóstico de enfermedades infect ocontagiosas 
y parasitarias. 
 
Artículo 173.- Inspecciones. 
 
Los Servicios Veterinarios de la Consejería comprob arán, mediante 
las inspecciones que resulten necesarias, el cumpli miento de los 
requisitos y condiciones legalmente establecidas pa ra el 
almacenamiento, comercialización, distribución y di spensación de 
medicamentos veterinarios. 
 
TITULO X 
 
Régimen Sancionador 
 
Artículo 174.- Previsiones. 
 
En la aplicación del Régimen Sancionador regulado e n el Título 
VII de la Ley 6/1994 de 19 de mayo de Sanidad Anima l, se 
observarán en todo caso las disposiciones del prese nte 
Reglamento. 
 
Artículo 175.- Responsabilidades. 



 
1.- Serán sujetos responsables de las correspondien tes 
infracciones las personas físicas o jurídicas que i ncurran en las 
mismas. 
 
2.- Las infracciones en materia de sanidad animal s erán objeto de 
las sanciones administrativas que correspondan, pre via 
instrucción del oportuno expediente sancionador, si n perjuicio de 
las responsabilidades civiles o de otro orden que p uedan 
concurrir. 
 
3.- En caso de que la comisión de la infracción hay a producido 
algún tipo de quebranto a la Hacienda de la Comunid ad Autónoma, 
el órgano sancionador fijará ejecutoriamente las in demnizaciones 
que procedan. 
 
Artículo 176.- Organo Competente para la incoacción  del 
expediente. 
 
Será competencia de los Jefes de los Servicios Terr itoriales de 
Agricultura y Ganadería, la incoacción de los exped ientes 
sancionadores que se instruyan como consecuencia de  acciones u 
omisiones tipificadas como infracciones administrat ivas en la Ley 
de Sanidad Animal. 
 
Artículo 177.- Organos Sancionadores. 
 
La resolución de los expedientes sancionadores corr esponderá a 
los órganos siguientes: 
 
a) A los Jefes de los Servicios Territoriales cuand o la cuantía 
de la multa no exceda de 100.000 pesetas. 
 
b) A los Delegados Territoriales cuando la cuantía de la multa 
esté comprendida entre 100.001 y 1.000.000 pesetas.  
 
c) Al Director General de Agricultura y Ganadería c uando la 
cuantía de la multa esté comprendida entre 1.000.00 1 y 5.000.000 
pesetas. 
 
d) Al Consejero de Agricultura y Ganadería cuando l a cuantía de 
la multa esté comprendida entre 5.000.001 y 10.000. 000 pesetas. 
 
e) A la Junta de Castilla y León cuando la multa ex ceda de 
10.000.000 pesetas. 
 
Contra las resoluciones dictadas por los órganos an teriormente 
mencionados se podrán interponer por los interesado s los recursos 
legalmente previstos. 
 
Artículo 178.- Prohibición de la delegación. 
 
Las competencias sancionadoras establecidas en el p resente 
Reglamento no podrán, en ningún caso, ser objeto de  delegación. 
 
Artículo 179.- Calificación y Tipificación. 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de  la Ley 
6/1994, de Sanidad Animal de Castilla y León, las i nfracciones 
administrativas se clasifican en leves, graves y mu y graves. 
 



1.- Constituyen infracciones leves: 
 
1.1. La realización de actividades propias del gana dero o la 
compraventa de animales vivos, cuando la «Cartilla de Explotación 
Ganadera» no se encuentre debidamente actualizada. 
 
1.2. El transporte de cadáveres, canales, vísceras,  despojos u 
otros productos procedentes de animales muertos por  enfermedad 
común, sin las garantías sanitarias y sin la autori zación 
correspondiente. 
 
1.3. La realización de actividades propias del gana dero o la 
compraventa de animales vivos sin estar en posesión  de la 
correspondiente «Cartilla de Explotación Ganadera».  
 
1.4. Las acciones u omisiones que a continuación se  exponen, 
siempre que se realicen cuando no exista declaració n oficial de 
enfermedad de las recogidas en el apartado I-a del Anexo, cuando 
no se hayan adoptado oficialmente las medidas espec iales a las 
que estén sujetas por su riesgo epidemiológico las enfermedades 
recogidas en el apartado I-c del Anexo o en ausenci a de Acciones 
Sanitarias de Carácter Especial y siempre en relaci ón con las 
especies animales afectadas. 
 
1.4.1. La falta de colaboración de los dueños, admi nistradores, 
encargados, mayorales, tratantes, transportistas o cualquier otra 
persona encargada del cuidado o custodia de los ani males, con los 
Servicios Veterinarios en el control de las condici ones 
higiénicas de los alojamientos, explotación, cuidad o y manejo de 
los mismos y, en su caso, la no ejecución de las me didas que con 
este objeto estén establecidas o puedan establecers e. 
 
1.4.2. El abandono de animales vivos de explotacion es, o la falta 
de vigilancia y control sobre los mismos y los anim ales de 
compañía. 
 
1.4.3. La falta de notificación de la aparición de cualquier 
enfermedad infectocontagiosa o parasitaria en los a nimales por 
parte de sus dueños, administradores, encargados, m ayorales, 
tratantes, transportistas o cualquier otra persona,  encargada de 
su cuidado o custodia, así como de los funcionarios  civiles o 
militares, bajo cuya responsabilidad se hallaren lo s animales, y 
facultativos que los hubieran atendido. 
 
1.4.4. La negativa, resistencia o falta de colabora ción de los 
dueños, administradores, encargados, mayorales, tra tantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los animales, en el cumplimiento de las  medidas 
adoptadas por los Servicios Veterinarios para contr olar o evitar 
la difusión de cualquier enfermedad infectocontagio sa o 
parasitaria. 
 
1.4.5. La no realización, resistencia, o falta de c olaboración de 
los dueños, administradores, encargados, mayorales,  tratantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los animales en la adopción de las medi das que 
impongan los Servicios Veterinarios para mejorar el  estado 
sanitario de la población animal en el área corresp ondiente. 
 
1.4.6. La no realización, resistencia, o falta de c olaboración 
por parte de los dueños, administradores, encargado s, mayorales, 



tratantes, transportistas o cualquier otra persona,  encargada del 
cuidado o custodia de los animales, en relación con  la adopción 
de las medidas dispuestas para la realización de ca mpañas de 
tratamientos sanitarios o de vacunación obligatoria . 
 
1.4.7. La realización de vacunaciones sin el reglam entario 
control veterinario, o la falta de comunicación de las 
actuaciones practicadas por parte de los veterinari os actuantes a 
los Servicios competentes en esta materia de la Con sejería. 
 
1.4.8. La realización de vacunaciones u otro tipo d e tratamientos 
preventivos por cualquier persona, sea o no faculta tivo, sin 
autorización previa de los Servicios Veterinarios c uando 
reglamentariamente así se disponga. 
 
1.4.9. La circulación y transporte de animales por parte de los 
dueños, administradores, encargados, mayorales, tra tantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los mismos, sin la correspondiente docu mentación 
legalmente prevista, cuando por el número de animal es trasladados 
el 20% del valor de mercado de los mismos no supere  las 100.000 
pesetas. 
 
1.4.10. La inobservancia por parte de los dueños, 
administradores, encargados, mayorales, tratantes, transportistas 
o cualquier otra persona, encargada del cuidado o c ustodia de los 
animales, de las condiciones impuestas para garanti zar la higiene 
en la circulación y transporte de ganado. 
 
1.4.11. El incumplimiento por parte de los organiza dores de 
concentraciones de animales de la normativa zoosani aria prevista 
para su celebración. 
 
1.4.12. El abandono de animales muertos o moribundo s por parte de 
los dueños, administradores, encargados, mayorales,  tratantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los animales, sin enterrarlos o tratarl os en la forma 
y lugares adecuados. 
 
1.4.13. La no realización o falta de colaboración e n las tareas 
de desinfección, desparasitación, desratización y p rácticas 
similares que los Servicios Veterinarios hayan esta blecido o 
estén llevando a efecto, por parte de los dueños, 
administradores, encargados, mayorales, tratantes, transportistas 
o cualquier otra persona, encargada del cuidado o c ustodia de los 
animales. 
 
1.4.14. El sacrificio de animales afectados o sospe chosos de 
enfermedad infectocontagiosa o parasitaria sin la a utorización 
correspondiente. 
 
2.- Son infracciones graves: 
 
2.1. Las acciones u omisiones siguientes: 
 
2.1.1. La manipulación, alteración, eliminación o f alsificación 
en las señales y marcas de identificación individua l de los 
animales establecidas reglamentariamente. 
 
2.1.2. La administración a los animales por cualqui er persona, 
sea o no facultativo, de cualquier substancia con e l objeto de 



falsear o dificultar el diagnóstico de enfermedades , o la 
aplicación de cualquier fármaco o producto no autor izado. 
 
2.1.3. El incumplimiento por parte de los laborator ios y centros 
de diagnóstico de las obligaciones derivadas de la Ley, así como 
la negligencia comprobada de los Servicios Veterina rios. 
 
2.1.4. La negativa o resistencia de los responsable s de mataderos 
a que los Servicios Veterinarios de la Consejería r ealicen las 
comprobaciones necesarias para el mejor cumplimient o de sus 
funciones. 
 
2.1.5. La no realización, resistencia o falta de co laboración de 
los dueños, administradores, encargados, mayorales,  tratantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los animales, en la adopción de las med idas que 
impongan los Servicios Veterinarios para extinguir cualquier foco 
epidémico, prevenir su aparición o asegurar la elim inación por 
los animales de fármacos, productos o sustancias de  uso no 
autorizado que hubieran sido aplicadas a los mismos . 
 
2.1.6. La negativa por parte de los dueños o encarg ados de los 
animales a trasladarlos fuera de «zona de alto ries go» cuando así 
se haya determinado. 
 
2.1.7. La negativa, resistencia o falta de colabora ción por parte 
de los dueños, administradores, encargados, mayoral es, tratantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los animales, al cumplimiento de las no rmas que se 
decreten en las posibles declaraciones oficiales de  enfermedad o 
enfermedades. 
 
2.1.8. Toda maquinación dirigida al aprovechamiento  de la carne o 
productos obtenidos a partir de cadáveres de animal es, con 
infracción del artículo 25 de la Ley 6/1994, de San idad Animal de 
Castilla y León. 
 
2.1.9. El transporte de cadáveres, canales, víscera s, despojos u 
otros productos procedentes de animales muertos por  enfermedad 
infectocontagiosa y parasitaria, sin las garantías sanitarias y 
sin la autorización correspondiente. 
 
2.1.10. Las actividades de tratamiento y aprovecham iento de 
cadáveres, vísceras, despojos o decomisos en establ ecimientos o 
centros no autorizados. 
 
2.1.11. La concurrencia a abrevaderos o pastizales de Municipios 
Saneados por animales enfermos o procedentes de exp lotaciones no 
saneadas en relación con las enfermedades objeto de  Campañas de 
Saneamiento Ganadero. 
 
2.1.12. El empleo de productos no autorizados o no registrados 
para el control de vectores mecánicos o biológicos,  reservorios 
bióticos, hospedadores intermediarios y parásitos o  formas 
parasitarias. 
 
2.1.13. La no realización, resistencia o falta de c olaboración de 
los dueños, administradores, encargados, mayorales,  tratantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los animales, en la adopción de las med idas 
dispuestas para la realización de «Campañas de Sane amiento 



Ganadero» o «Programas Especiales de Acción Sanitar ia». 
 
2.1.14. La administración de cualquier sustancia o la realización 
de cualquier práctica o manipulación de los animale s por 
cualquier persona, sea o no facultativo, para provo car 
intencionadamente falsas reacciones diagnósticas, t anto positivas 
como negativas, en relación con las enfermedades ob jeto de 
«Campañas de Saneamiento Ganadero» o «Programas Esp eciales de 
Acción Sanitaria». 
 
2.1.15. La compraventa con destino a «vida» de anim ales enfermos 
o diagnosticados positivos o enfermedades objeto de  «Campañas de 
Saneamiento Ganadero» o «Programas Especiales de Ac ción 
Sanitaria», por parte de los dueños, administradore s, encargados, 
mayorales, tratantes, transportistas o cualquier ot ra persona, 
encargada del cuidado o custodia de los animales. 
 
2.1.16. La incorporación a explotaciones saneadas o  en proceso de 
saneamiento de animales sin la debida documentación  acreditativa 
de su adecuado estado sanitario. 
 
2.1.17. Los dueños, administradores, encargados, ma yorales, 
tratantes, transportistas o cualquier otra persona,  encargada del 
cuidado o custodia de los animales que, procedentes  de otras 
Comunidades Autónomas, los introduzcan en zonas san eadas del 
espacio geográfico de Castilla y León sin haberlos sometido a la 
normativa sanitaria de esta Comunidad Autónoma. 
 
2.1.18. La negativa, resistencia o falta de colabor ación de los 
dueños, administradores, encargados, tratantes, y c ualquier otra 
persona en la realización del sacrificio obligatori o de animales 
en el tiempo y forma establecidos. 
 
2.1.19. Toda maquinación dirigida al aprovechamient o de las 
canales o vísceras decomisadas procedentes de anima les sometidos 
a sacrificio obligatorio. 
 
2.1.20. La expedición de documentación sanitaria pa ra el 
movimiento de animales cuando se hallasen enfermos o sospechosos 
de estarlo, o bien estuvieran localizados en zonas sometidas a 
prohibición de movimiento de animales. 
 
2.2. Las acciones u omisiones consideradas en el ap artado 1.4 de 
este artículo, siempre que se realicen cuando exist a declaración 
oficial de enfermedad de las recogidas en el aparta do I-a del 
Anexo, cuando se hayan adoptado oficialmente las me didas 
especiales a las que estén sujetas, por su riesgo e pidemiológico, 
las enfermedades recogidas en el apartado I-c del A nexo o en 
presencia de Acciones Sanitarias de Carácter Especi al y siempre 
en relación con las especies animales afectadas. 
 
2.3. Las acciones u omisiones contempladas en los a partados 1.3 y 
1.4 de este artículo cuando, en relación con las mi smas, el 
infractor hubiera sido sancionado por resolución fi rme debido a 
la misma falta, al menos una vez en el año anterior  al inicio del 
expediente sancionador. 
 
2.4. La circulación y transporte de animales por pa rte de los 
dueños, administradores, encargados, mayorales, tra tantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los mismos, sin la correspondiente docu mentación 



legalmente prevista cuando por el número de animale s trasladados 
el 20% del importe del valor de mercado de los mism os supere las 
100.000 pesetas. 
 
2.5. El abandono de animales muertos o moribundos p or parte de 
los dueños, administradores, encargados, mayorales,  tratantes, 
transportistas o cualquier otra persona, encargada del cuidado o 
custodia de los animales, sin enterrarlos o tratarl os en la forma 
y lugares adecuados cuando por el número de animale s en relación 
con la especie y el lugar de abandono, supongan un riesgo en el 
estado sanitario de la ganadería, fauna silvestre o  salud de la 
población humana. 
 
3.- Son infracciones muy graves: 
 
Las acciones u omisiones contempladas en el apartad o 2.1 de este 
artículo, cuando en relación con las mismas, el inf ractor hubiera 
sido sancionado por resolución firme debido a la mi sma falta, al 
menos una vez en el año anterior al inicio del expe diente 
sancionador. 
 
Artículo 180.- Sanciones y Graduación. 
 
1.- Las infracciones a lo dispuesto en el artículo anterior serán 
sancionadas de acuerdo con lo establecido en el art ículo 56 de la 
Ley 6/1994, de Sanidad Animal de Castilla y León, s egún la 
siguiente graduación: 
 
- Infracciones leves: Hasta 100.000 (cien mil) pese tas. 
 
- Infracciones graves: De 100.001 (cien mil una) pe setas a 
1.000.000 (un millón) de pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad 
hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los animal es o servicios 
objeto de infracción. 
 
- Infracciones muy graves: de 1.000.001 (un millón una) 
pesetas a 10.000.000 (diez millones) de pesetas, pu diéndose 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de 
los animales o servicios objeto de infracción. 
 
2.- Para la graduación de las sanciones se atenderá  especialmente 
al grado de culpabilidad y, en su caso, al daño pro ducido o 
riesgo derivado de la infracción y su trascendencia , número de 
animales o censo de la explotación, según correspon da, a los que 
afecte la infracción. 
 
3.- La cuantía de la sanción nunca podrá ser inferi or al 
beneficio obtenido por el infractor. 
 
4.- En su caso, se detraerá de la cuantía de la san ción el valor 
de los animales sacrificados que no hayan sido obje to de 
indemnización cuando ésta sea preceptiva. 
 
5.- Cuando en la comisión de una infracción partici pase 
funcionario público, se pondrá en conocimiento de l os órganos 
oportunos a efectos de la incoación, si hubiera lug ar, del 
correspondiente expediente disciplinario. 
 
6.- El órgano sancionador competente, de acuerdo co n el artículo 
177, podrá hacer públicas las sanciones impuestas u na vez que 
sean firmes, en la forma prevista en el apartado 2 del artículo 



60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad ministraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
7.- En los supuestos de infracciones calificadas co mo muy graves, 
podrá decretarse el cierre temporal de la explotaci ón, debiendo 
el titular mantener a los animales de acuerdo con l o establecido 
en el apartado 2 del artículo 104. 
 
8.- Con independencia de las sanciones impuestas, l a Junta de 
Castilla y León podrá acordar, en los casos de infr acciones muy 
graves, la supresión, cancelación o suspensión tota l o parcial de 
toda clase de ayudas que el infractor tuviese recon ocidas o 
solicitadas. 
 
Artículo 181.- Prescripción. 
 
1.- Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
graves a los dos años y las leves a los seis meses.  Dichos plazos 
comenzarán a contarse desde el día en que la infrac ción se 
hubiera cometido o, si éste fuera desconocido, desd e el momento 
en que hubiera podido iniciarse el procedimiento sa ncionador. 
 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con con ocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudán dose el plazo 
de prescripción si el expediente estuviera paraliza do durante más 
de un mes por causa no imputable al presunto respon sable. 
 
2.- En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la 
fecha inicial del cómputo de la prescripción será l a de 
finalización de la actividad o la del último acto c on el que la 
infracción se consuma. 
 
3.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 2 de la Ley 
30/1992, las sanciones impuestas por faltas muy gra ves 
prescribirán a los tres años, las impuestas por fal tas graves a 
los dos años y las impuestas por faltas leves al añ o. Dichos 
plazos comenzarán a contarse desde el día siguiente  a aquél en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se im pone la 
sanción. 
 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con con ocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volvien do a 
transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado durante más de 
un mes por causa no imputable al infractor. 
 
Artículo 182.- Procedimiento. 
 
1.- En el procedimiento para la imposición de sanci ones derivadas 
de la comisión de infracciones contra lo dispuesto en el presente 
Reglamento se observarán los principios establecido s en el Título 
IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Decret o 189/1994, de 
la Junta de Castilla y León, de 25 de agosto («B.O. C. y L.» nº 
170, de 2 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento 
Regulador del Procedimiento Sancionador de la Admin istración de 
la Comunidad de Castilla y León, y en lo que no se oponga o 
contradiga a este último, el Real Decreto 1398/1993 , de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de proc edimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora. 
 
2.- En aquellos supuestos en que el órgano competen te para 
iniciar el procedimiento considere que existen elem entos de 



juicio suficientes para calificar los hechos como i nfracción 
administrativa leve, podrá seguirse el procedimient o sancionador 
abreviado a que se refiere el apartado segundo del artículo 14 
del Decreto 189/1994, citado anteriormente. 
 
3.- En el supuesto de que la infracción administrat iva pudiera 
ser constitutiva de delito o falta, la Administraci ón, iniciado 
el expediente, pondrá los hechos en conocimiento de  la 
jurisdicción competente. 
 
Iniciado un procedimiento penal, el procedimiento a dministrativo 
sancionador se suspenderá hasta tanto haya recaído resolución 
firme en aquél. En ningún caso podrá imponerse sanc ión 
administrativa derivada de los hechos que hubieran motivado 
condena en proceso penal, sin perjuicio de las que pudieren 
corresponder por otros hechos que no hubieran motiv ado la 
condena. 
 
4.- De no estimarse por los tribunales la existenci a de 
responsabilidad penal, la Administración proseguirá  la 
tramitación del expediente sancionador. 
 
En tal caso, los hechos declarados probados por las  resoluciones 
judiciales penales firmes, vincularán a la Administ ración en el 
expediente sancionador. 
 
5.- El órgano competente para ordenar la incoación del expediente 
sancionador, mediante acuerdo motivado, adoptará la s medidas de 
carácter provisional que aseguren la eficacia de la  resolución 
final que pudiera recaer, así como aquellas necesar ias para 
evitar perjuicios al interés público o a terceros. 
 
ANEXO 
 
I-a LISTA DE ENFERMEDADES DE DECLARACION 
 
OBLIGATORIA: 
 
ANEMIA INFECCIOSA DE LOS SALMONES 
 
ANEMIA INFECCIOSA EQUINA 
 
BRUCELOSIS 
 
DERMATOSIS NODULAR CONTAGIOSA 
 
DURINA 
 
ENCEFALOMIELITIS EQUINA EN TODAS SUS VARIEDADES 
 
ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME BOVINA 
 
ENFERMEDAD DE NEWCASTLE 
 
ENFERMEDAD DE TESCHEN O PARALISIS CONTAGIOSA DEL CERDO 
 
ENFERMEDAD HEMORRAGICA EPIZOOTICA DE LOS CIERVOS 
 
ENFERMEDAD VESICULAR DEL CERDO 
 
ESTOMATITIS VESICULAR 



 
FIEBRE AFTOSA 
 
FIEBRE CATARRAL OVINA (LENGUA AZUL) 
 
FIEBRE DEL VALLE DEL RIFT 
 
INFLUENZA AVIAR (PESTE AVIAR) 
 
LEUCOSIS BOVINA ENZOOTICA 
 
MUERMO 
 
NECROSIS HEMATOPOYETICA INFECCIOSA 
 
PERINEUMONIA CONTAGIOSA BOVINA 
 
PESTE DE LOS PEQUEÑOS RUMIANTES 
 
PESTE BOVINA 
 
PESTE EQUINA 
 
PESTE PORCINA AFRICANA 
 
PESTE PORCINA CLASICA 
 
PSITACOSIS 
 
RABIA 
 
TEMBLADERA (SCRAPIE) 
 
TUBERCULOSIS 
 
VIRUELA OVINA Y VIRUELA CAPRINA 
 
I-b LISTA DE ENFERMEDADES DE DECLARACION 
 
OBLIGATORIA: 
 
AGALAXIA CONTAGIOSA 
 
CARBUNCO BACTERIANO 
 
BONAMIOSIS (Bonamia ostrae) 
 
EPIDIDIMITIS CONTAGIOSA DEL CARNERO 
 
HAPLOSPORIDIOSIS (Haplospodium nelsoni, Haplospodiu m costale) 
 
IRODIVIROSIS (Oyster Velar Virus) 
 
LOQUE AMERICANA 
 
MAL ROJO 
 
MARTEILIOSIS 
 
MICROQUITOSIS (Mikrokytos mackini, Mikrokytos rough leyi) 
 



PERKINSOSIS (Perkinsus marinus, Perkinsus olseni) 
 
SEPTICEMIA HEMORRAGICA VIRAL 
 
TRIQUINELOSIS 
 
VARROASIS 
 
I-c LISTA DE ENFERMEDADES OBJETO 
 
DE COMUNICACION ANUAL: 
 
ABORTO ENZOOTICO DE OVEJAS (Clamidiosis ovina) 
 
ACARIASIS DE LAS ABEJAS 
 
ADENOMATOSIS PULMONAR OVINA 
 
ANAPLASMOSIS BOVINA 
 
ARTERITIS VIRAL EQUINA 
 
ARTRITIS/ENCEFALITIS VIRAL CAPRINA 
 
BABESIASIS BOVINA 
 
BRONQUITIS INFECCIOSA AVIAR 
 
BURSITIS INFECCIOSA (Enfermedad de Gumboro) 
 
CAMPILOBACTERIOSIS GENITAL BOVINA 
 
CISTICERCOSIS BOVINA 
 
CISTICERCOSIS PORCINA 
 
CLAMIDIOSIS AVIAR 
 
COLERA AVIAR 
 
COWDRIOSIS (Heartwater) 
 
DERMATOFILOSIS 
 
ENFERMEDAD DE AUJESZKY 
 
ENFERMEDAD HEMORRAGICA VIRAL DEL CONEJO 
 
ENFERMEDAD DE MAREK 
 
ENFERMEDAD DE NAIROBI 
 
ENTERITIS VIRAL DEL PATO 
 
EQUINOCOCOSIS/HIDATIDOSIS 
 
FIEBRE CATARRAL MALIGNA 
 
FIEBRE Q 
 
GASTROENTERITIS TRANSMISIBLE 



 
GRIPE EQUINA (virus tipo A) 
 
HEPATITIS VIRAL DEL PATO 
 
HERPESVIROSIS DEL SALMON MASOU 
 
LARINGOTRAQUEITIS INFECCIOSA AVIAR 
 
LEISHMANIOSIS 
 
LEPTOSPIROSIS 
 
LINFANGITIS EPIZOOTICA 
 
LOQUE EUROPEA 
 
MAEDI-VISNA 
 
METRITIS CONTAGIOSA EQUINA 
 
MIASIS POR COCHOLIOMYIA HOMINIVORAX 
 
MICOPLASMOSIS (M. gallisepticum) 
 
MIXOMATOSIS 
 
NECROSIS HEMATOPEYICA EPIZOOTICA 
 
NOSEMOSIS DE ABEJAS 
 
PARATUBERCULOSIS 
 
PIROPLASMOISIS EQUINA 
 
PLEURONEUMONIA CONTAGIOSA CAPRINA 
 
PULLOROSIS (Salmonella pullorum) 
 
RINITIS ATROFICA DEL CERDO 
 
RINONEUMONIA EQUINA 
 
RINOTRAQUEITIS INFECCIOSA BOVINA/VULVOVAGINITIS PUS TULAR 
INFECCIOSA 
 
SALMONELOSIS (S. abortus ovis) 
 
SARNA EQUINA 
 
SEPTICEMIA HEMORRAGICA 
 
SINDROME DISGENESICO Y RESPIRATORIO PORCINO 
 
SURRA (Trypanosoma evansi) 
 
THEILERIASIS 
 
TIFOSIS AVIAR (Salmonella gallinarum) 
 
TRICOMONOSIS 



 
TRIPANOSOMIASIS 
 
TULAREMIA 
 
VIREMIA PRIMAVERAL DE LA CARPA 
 
VIRUELA AVIAR 
 
VIRUELA EQUINA 
 


